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1.- N.o 328.- Ministerio de Economia y Finanzas, de fecha 6 de octubre de 2025, por el cual remite
EI PTOYECIO dE LEY "QIJE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCR/IO POR EL
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉR1CA LATTNA y EL CARTBE (CAF) EN FECHA 21 DE
MAYO DE 2025 Y POR U REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN FECHA 22 DE MAYO DE 2025,
POR UN MONTO DE HASTA SEIEIVIA Y CUATRO MILLONES DOSC'EIVIOS MIL DÓLARES
DE r-OS ESTADOS UN'DOS DE AMÉRICA (USD 74.200.000.), qARA EL FINANC|AM|ENTO
DEL PROGRAMA DE CAMINOS VECINALES Y PUENTES - FASE 3, A CARGO DEL
MtNtSTERtO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNTCACTONES; y AM?LíA EL ?RESU?UESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR tEY IW

7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024',

GIRAD() A TA§ COMI§IONE§ DE:

1.- HACIENDA Y PRESUPUESTO.

2.. OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES Y SERVICIOS PUBLICOS.

3.. CUENTAS Y CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO.

DDII§IONI§ TOMADA§ DUNANTI tA SESION.
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RECHAZADO EN SESION: RATIFICADO EN SESION:
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Señor Presidente:

Nos didgimos a Vuesrra Flonorabilidad, v por su intcrmedio al
Honorable Congreso Nacional, en virtucl de lo ptevisto en cl articulo 203 de la
C.nstitución dc la Repúbüca del Pataguav, a fin de someter a esrlrdio 1. considctacirin
de ese AIto Cuerpo Lcgislativo el Pror.ecto de l-ey "QUE AIRUEBA EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCRTTO POR EL BANCO DE
DESARROLLO DE AMÉRICA I-ATINA Y EL CARIBE (CAF) EN FECI{A
21 DE MAYO DE 2025 Y POR I-A REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN
FECHA 22 DE MAYO D8.2025, POR UN MONTO DE I-IASTA SETENTA
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNTDOS DE AMÉRrCA (uS$ 74.200.000.-), PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE CAMINOS VECINAIES Y
PUENTES - FASE 3, A CARGO DEL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES; Y AMPÍA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAI 2025,
APROBADO POR LEY NO 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024',
fundado en Ia sigulente:

EXPOSICION DE MOTTVOS

Al tespecto, el Poder Ejecutivo se permite exponer al Honotable
Congreso Nacional las razones por las cuales se fundamcnta la citada operación <Jc

préstaño con CAF:

1. Marco Estratégico

El Ptograma responde a Ia actual estrategia del Gobierno, de

^y^nzat 
efi la ejecución de obras en el marco del Plan Nacional dc Desarrollo 2030

fND) del país en los siguientes Ejes de Desarrollo, 2. Ctecimiento Económico
Inclusivo. 2.2. Competiuvidad e Innovación. 3.Inserción de Pataguay er.r el lvfundo.
3.3 Integtación económica regional,

r. Jrlv- ..,oool168
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2, Contexto v Tustificación del Proqrama

Las obras propuestas, de acuerdo a su ubicación geográfica, son
de vital impottancia para me)orar la transitabilidad de los Deparamentos dc San
Pedro, Canindeyí, Caaguazú, Guairá, Misiones e Itapúa, mediante el mejotamrento
de la infraestructuta vial en los caminos vec.inales, con el fin de teducir los costos de
transporte y garanúzar niveles de servicios adecuados en la red vial paraguaya,
contribuyendo de esta forma al aumento de Ia compeutividad del transporte terrestre
e impulsando Ia integtación económica regional y Ia mejora de Ia calidad de vida en la
región oriental del Pataguay.

Asimismo, cl mejoramiento de caminos vecinales en los
departamentos mencionados actuatá positivamente en aspectos fundamentales de la
vida social de las comunidades beneficiadas. La mejora de la conectividad permitirá
un acceso más rápido y seguro a centros de salud, faciLitando el ttaslado de personas
en situaciones de emetgencia v el acceso regulat a servicios médicos, especialmente
en zorias rutales donde actualmente estas atericiones resultan limitadas o de dificil
alcance.

Pot ouo lado, la tehabilitación de la infraestructura vial también
conmbuirá al ámbito educauvo, posibilitando una mayor asistencia escolar y una
mejor cfucuiación del transporte estudiantil. En términos socioeconómicos, sc prevé
un fortalecimiento de las acúvidades productivas locales, el acceso más directo a
metcados y centros de distribución, y Ia genetación de empleo tempotal durante las
obras, lo cual incide ürecramente en la mejora de la calidad de vida de los habita¡tes
y en la teducción de la pobteza rural.

3. Relevancia del Programa

La esttategia del Ptograma consiste en potenciar la economía, la
construcción vial a partit de una üsión integral de manera a asegurar la sostenibiüdad
de la invetsrón y el patrimonio vial, en este sentido, el progtama tiene como objetivo
contribuir al aumento de la competitividad del transporte terrestJe e impulsar a la
insetción de Pataguay en el mundo con la meiota de Ia integtación económica
regional.

Los beneficios directos del Programa son:

/ Pua el país: la ampliación de la red vial pavimentada y del pattimonio vial.
/ Para los Usuarios de Ia vía: la re<lucción de los tiempos de viaje,

contribuyendo a la mejoúa de la red, así como de los costos opetacionales y el
mantenimiento vehicular.

q
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4, Ptogtama de Caminos Vecinales y Puentes - Fase 3

El objetivo general del Programa es mejorar las condiciones de
uansitabilidad de la red de caminos vccinales de la Repúbüca del Paraguay, mediante
el mejotamiento de caminos vecinales y construcción de puentes, promovicndo Ia
integtación y el acceso a serwicios de la población paraguayar fomentando así, la
actividad ptoduct.t'a ,v el desattollo socioeconómico inclusivo.

(,omDonentes del Proprama

El Programa se esüuctura en ues (3) componentes a saber: (1)
Obra de mejoramiento de caminos v const¡ucción de puentes; (2) Administración del
Programa; y (3) Otros gastos.

Componente 1: Obra de meioramiento de caminos y construcción de puentes.
Este componente incluye cuatro (4) subcomponentes:

1.1. N{ejotamiento de caminos vecinales. Involucra el mejoramiento y tehabiLitación
de aproximadamente 157,5 km de caminos vecinales ,v, de ser posible, el
mantenimiento de estos.

1.2. Consuucción de puentes dc HoAo. Incluve la consttucción y/o reemplazo de
aptoxrmadamente 125 mettos lineales de puentes de madeta por hormrgón armado.

1.3. Fiscalización externa. Se refiere a la conratación de emptesas para rea)tzar la
fiscaüzación técnica, ambiental v social de las obras.

1.4. Imprevistos. Se incluye pata los eventuales incrementos por modificaciones de
los subcomponentes previos.

A continuación, se preseflta el [stado de los caminos vecinales
propuestos, así como el listado de puentes planteados, ambos con su Código SNIP:

cEx'tER / 2025 /7283
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LISTADO DE CAMINOS VECINALES PROPUESTOS

LISTADO DE PUENTES PROPUESTOS

10ó4

o

o

Fuente: N{OPC

Fuente; I{OPC

(-<'/

San Pedro
1. Fondo San Blas - Potero Narznjo - San Pedro

Poty
39,06 1000

San Pedro
2. Naranjal (lbta I 1) - Colonia Barbem - Colo a

N{oreirz 1.6,79 1052

Canindelú 3. I{oe'Pora - Itaraná 20,46 561

Canindel,ú 4. 6 de F,ncrtr it{anduara 3,50 106rJ

Cuará 5. Natal.icio Talavcra - Bc¡t¡ell - NLf . Troche 14,54 911

Nfisiones
6. S¿nta Matía de FE - Cruce 4 Bocas - Ruta Py

01
18,28 36

Itapuá 7. Ceneral Artigas - Fram 28,33 1142

Itapuá 8. San Dionisio - San Estanislao I 6,51 1092

TOTAT 157,41

Departamento Tramos krn

1 San Pedro
Ruta D006 (Ex Ruta 10) - Calle 3 de
Noviembre Este

1 10 1042

15

152 Caninder.,u
Empalme Ruta 13 - 5ta Línea -
Emp Ruta PY03 - Araujo Cue

3

25

1060

1{)
3 (lanrndcvú Ruta 13 - 7 iVonte'i - Nueva

Durango
2

10
1059

4 Canindel.u Ruta 13 - Acepat 2da. Línea 1 1{)

5 San Pedto Callc Primavera 1o de mavo I 10 1069

6 Caaguaz.ú
Ruta PY 02 - Cantera Boca -
Tetcera Línea

1
2t)

1120

TOTAL 9 125

Descripción SNIP

cExT ER / 2025 /7283
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Componente 2: Administración del Programa. Este componente incluye:

2.1 . Administración del Programa (UEP). Desúna recursos para la contratación de
petsonal externo especiaüzado individualmente o mediante el sen'icio de una
Empresa Consultora de Apoyo Técmco y Fiduciario (ECATEF), así como,
adquisición de e quipos y software para la UEP.

2.2. Auditoría externa. Será llevada adelanre por una enudad idónea c independiente
que se conúatará ún vez iniciados los desembolsos del préstamo, y reahzará
informes anuales durante todo el período de los mrsmos, contemplando las
llcitacioncs del Ptograma, el buen uso de los recursos y el cumplimiento de las
condiciones conractuales del ptéstamo CAF.

2.3. Gestión ambiental y social. Incluye Ia obLigación del pago por servicios
ambientales (eqüvalente al 7o/o de la inversión), el plan de gestión socio ambiental,
expropiaciones necesarias para la elecución de las obras, la elaboración e
implementación del plan de acción de género ), el plari para grupos étnicos del
Programa.

Componente 3: Otros gastos. Este componente incluye los gastos de
evaluación y la comisión de financiamiento del préstamo CAF.

Condiciones Financietas

Las condicioncs financieras son sumamcnte ventajosas: CÁF financiatá el ptograma
por ufl monto de hasta setenta y cuarro millones doscicntos mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 74.200.000), con un plazo de dieciocho (18) años
con seis (6) de gracia, ambos plazos a partir de la enuada en vigencia; a ufla rasa
variable basada en Ia SOtrR a plazo más un margen fijo de 2,00% anual: v una
Comisión de Comptomiso de 0,35% anual sobre el monto no dcsembolsado.

Cuadto de Costos

La disuibución de los tecursos del Programa sc resume en el cuadro sigüente:

C?J

cBx'ÍER/ 202s /7283
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AI) YF ENT En

a

o

5,39'fo

La ampliación del Ptcsupuesto General dc Ia Nación para el
E)etcicio Fiscal 2025, se solicrta sobrc Ia base de Io establecido en el articulo 23 de ta
Lev N" 1535/1999, "De Administración Frnanciera del Estado" (modificado pot la
Lev N" 1,954/2002), que dispone: "[...] Los recursos ptovenienres de las operaciones
de créditos setán incorpotados al Ptesupuesto General de la Nación cotrespondiente
al cjetcicio que la referida operación se hubiete concretado. A tal efecto, el poder
E jecutivo remiurá al Congrcso el proyecto de ampliación presupuestaria,
acompañando al pedido de aprobación del respectivo convenio de ctédito,,; en
concotdancia con el artjculo 35 del Decreto N'8127/2000, que establece: ,,[...1

Ptomulgada la Lev de Ptesupuesto General de la Nación, no podtá ser autorizado
ningún ouo gasto, sino por otra Le,v en Ia clue se asignen exprcsamente los recursos
con los cuáles será financiado el gasto. Las leves dictadas durante el curso clel
ejercicio que autoticen ampliacioncs presupuestarias a los Organismos y Entidades
del Estado, setán consideradas como complementatias de la Ley Anual de
Presupue sto incorpotadas a la misma, por las sumas autorizadas,,.

GJ

1
Obra de Iüeiotamiento de Cami¡os _v Constucción de
Pueotes 66.594.300 6ó.594.300 89,75%

I 1 N{ejotamiento de Caminos Vccinales s9.751.370 59.7 51.370 tt0,530t,

1.2 nstrucción de Puentes de Ho Ao 2.356.681 2.356.687 3,18%

1.3 Fiscaüzación extema 3.1t2.203 3.112.203 ,+,19%

1.4 prevrstos 1.374.040

2 6.92s.000 6.925.000 9,33Yc'

2.1 \dmlnistración del Programa (LiEP) 4.000.000 4,000.000

2.2 Auditoría Externa 0,130h100.000 100.000

Gcstión Ambiental v Social 2.825.000 2.825.000 3,81%

3 tros Castos 680.700 680.700 0,92Yo

3.3 Comisión de Financiamiento 630.700 0,tt5%,

).4 Gastos de Er.aluación 50.000 5ri.00r:l 0 07 o/.

CAF TOTAL %

COSI'O'T'(}I'AL DTI- PROCRAN{A 74.200.000 74.200.000 100,00,70

cBx"tER/ 2025 /7283
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Pot lo expuesto precedentemcntc v por las razones que Vuestta
Honotabilidad podrá apreciar, en virud a las fundamentaciones tealizadas y por
considerat que la operación de préstamo contratado CAF responde a una alta
prioddad nacional, el lroder Ejecuuvo os solicita su aprobación por Lev de la Nación,
de conformidad con las disposicioncs contenidas en el articulo 202, numetales 9) v
10), concotdante con el attículo 238, numeral 3), de Ia Constitucitin; asi como la
ampliación presupuestada correspondiente denúo del presente Ejercicio Fiscal,
conforme con el artjculo 23 de la Ley N" 1535/1999, "De Admirustración Financicta
del Estado", modificado por Ia Ley N" 1954 del 30 de julio de 2002 v la Ley N" 7408
del 30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para
el Ejercicro Fiscal2025" , v sus reglamentaciones pettinentes.

Dios guarde a Vuestra Honorabrlidad.

_--

alacios
Ptesidente de la República del Pataguay

a

oTfr;

It' E1'ES

tLü

o

Catlos ernándet aldovinos
Ministro de Economía y Finanzas

A Su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la Honorable Cámata de Senadores
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo.
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QUE A"RUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCRITO POR EL
BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CAF)
EN FECHA 21 DE MAYO DE 2025 Y POR LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY EN FECHA 22 DE MAYO DE 2025, POR UN MONTO DE
HASTA SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL
Dór-ARES DE Los ESTA_DoS uNrDos DE AMÉRrcA (us$ 74.200,000.-),
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE CAMINOS
VECINALES Y PUENTES - FASE 3, A CARGO DEL MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES; Y AMPLIA EI,
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025, APROBADO pOR LEy No 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE
DE 2024.

EL HONORA.BLE, CONGRTSO DE LI\ N,.\CIÓ\.' PARAGUAY,,\ S,\NCIONA
CON

FUERZA DI:, LE,Y:

Art. 1".- Apruébase el Conttato de Préstamo suscrito por el Banco de
Desatollo de Amética Latina y el Caribe (CAF) en fecha 21 de mavo
de 2025 v por la República del Paraguay en fecha 22 de mayc: d,e 2025,
por un monto de hasta setenta v cuatro millones doscientos mrl dólares
de los Estados Unrdos de América (JSD 74.200.000), pata el
financiamiento del Progtama de Caminos Vecinales y Puentes - Fase 3,
a cargo del Nfinisterio de Obtas Públicas y Comunicacioncs (I\{OPC),
confotme con el anexo que forma patte de esta ley.

Art.2o.- Amplíase la estimacirin de los ingtesos de Ia Administración Central
(fesoteda General v N'fimsterio dc Obras Públicas y Comunicaciones),
dentto del Presupuesto 2025 pot la suma de ueinta,v un mil trcscicntos
cincuenta millones de guaraníes (6 31.350.000.000.-), conforme con el
anexo que forma parte de esta ley.

Art.3o.- Apruébase la ampliación del crédito ptesupuestatio, dentro del
Presupuesto 2025 del Nhnisterio de Obtas Públicas v Comunicaciones
pot la suma de ueinta ¡, un mil üescientos cincuenta millones de
guamnies (6 31.350.000.000.-), conforme con el anexo que forma patte
de esta ky.

q../
cExTER/ 2025 / 1283
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Art.4o.- Establécese que las autotidades del N{inistetio de Obras Públicas y
Comunicacioncs, setán tesponsables por la inclusión en su presupuesto
de recutsos y créditos, planes y programas que no guatden ¡elación
ditccta con los fines v objctivos previstos en la ley o su carta orgánica,
de conformrdad con Io establecido en el artículo 7o de la Ley
N' 1535/i 1999 "De Administración Financiera del Estado".

Art.5o.- Autorízasc al Ministerio de Economía y Finanzas Ia adecuación de
códigos, conceptos y la programación de montos consrgnados en los
anexos y detalles de la presente ley, de acuetdo con el clasificador
ptesupuestario vigeflte, a las técnicas de ptogramación de ingresos,
gastos .y Frnanciamiento, al solo efecto de la corecta registración,
imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejetcicio Fiscal vigente
a la fecha de promulgación de la presente ley.

Comuníqucse al Poder Ejecutivo.

a

Art. 60.-

a

o

cF.xTE'R/202s h283



OUE APRIJEBA EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO POR EL BANcO DE DESARRoLLo DE AMERIcA LATINA Y EL CARIBE IcAF] EN FECHA 2I DE MAYo
DE 2025 y poR LA REpúBLrca DEL paRAGUAy EN FEcHA 22 oE MAyo DE 2025, poR uN MoNro or rÁsra seier.¡rÁv cúeñui,iilloñÉ5 ¡jó§óirñirj§ ilir
DóLARES DE Los EsrAoos uNtDos DE aMÉRicÁ úsi 1a,200.ú40.-i FÁRaeL nñ¡ñcrer¡iieñ¡o óÉi:iÉóéiaüÁ DE ó¡M-liicjé veclreuEs y puENrES -FASE 3, A CARGO DEL MIiIISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUI'¡IÓACIONESI Y AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025, APROBADO POR LEY N' 7Z106 OEL 30 DE OICIEMBRE DE 2024.

MIN¡STEAIO OE HACIENDA

SSEAF

\ PRlrüD101

200

220
221

30

INGRESOS DE CAPITAL

TRAÑ§FERENCIAS OE CAPITAL

TRAÑ§FERENCIAS OE LA ÍESORERIA GENE

RECTJRSOS O€L CREollO €XfERNO

I

a

ANEXO LEY .

',¿. i¿wv- - -0010

(+¡)

3 435 018 ¡02.2¡1 ¡.903 560.776 S02 0 31 350.000.000 4.934 9r0.776 902

4.03,1.910.776.902

1.468 542 374 661

1,468,542,374.661

3OO RECURSOS OE ÉINANCIAMIENTO

320 ENDEUOAMIEÑfOEXTERNO

3?2 DESEMSOLSOSDEPRESTAMOSEXTERNOS

1 PRESTAMOS DE ORGANISMOS MILÍILATER/

4 gaa 470 393 152 8.4 3 422 550 28 r 0 5.€63?42.9434335.831.892.943.,r33

4.943,'f70.393.152 6¡3.¡?2.550.20r 5.363.?¿2.943.433

código DéicripElóñ
12 i3 M¡NrsrERto oE oBRAs púBLtcas y coMUN



MtñtsfERto oE r.lactENoa
SSEAF

8RtMOGZo2
ANEXO LEY . --H,.#Jtt

OUE APRUEBA EL CONfRATO DE PRÉSTAIUO SUSCRIIo PoR EL BANco DE DESARRoLLo DE AMERIcA LAnNA Y EL CARIBE (cAF) EN FEcHA 2f oE MAYo
DE 2025 Y PoR LA REpúBLtca DEL paRAGuAy EN FEcHA 22 DE MAyo DE 202s, poR uN Mor{To DE HAsrA sETENTA y CuÁTRiiMiLLoNES DosctENTos MtL
OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIVERI§A {USI 74.2OO,OOO,.I, PARA EL FINANCIAMIENTO OEL PROGRAMA DE CAMINOS VECINALES Y PUENTES -FASE 3, A CARGO OEL MINISTERIO O€ OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES: Y AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
F¡SCAL 2025, APROBADO POR LEY N" 7408 OEL 30 OE O¡CIEMBRE DE 2024,

12- 13- 2- 002- 00- ol

12

a

Códlgo Presupué.to Modt¡cáctora! p,.rup{.sto
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ENTRE

República del Paraguay
v

Corporación Andina de Fomento

Conste por el prBsente documento el Contrato de Préstamo que se celebra entre la
Corporación Andina de Fomento (en adelante, "CAF), representada en este acto por su
Representante en la República del Paraguay, el señor Jorge Eduardo Srur, de nacionalidad
argentina, ident¡f¡cado con pasaporte de la República de Argent¡na N' AAH343391,
debidamente facultado para ello según poder aulenticado ante el Notario Público Segundo
del Circuito de Panamá, Lcdo. Fabián E. Ruiz S., en fecha 21 de diciembre de 2022,
apost¡llado el 22 de dic¡embrc de 2022, baio €l N' 30558, e ¡nscr¡to en la Direcc¡ón General
de los Registros Públicos de Asunción, Paraguay en fecha 23 de enero de 2023, quedando
anotado ba.jo el número 81 , Folio ¿t32, Entrada 12635295, y de la otra parte, ta Bepública
del Paraguay (en adelante, el "EI€!q!3!¡g'), r€presentado en este acto por Cados custavo
Fernández Valdovinos, de nacionalidad paraguaya e identificado con cédula de identidad
civil, número 705878, en su calidad de Ministro d€ Economla y Finanzas; debidamente
facultado para ello mediante Decreto N" 3651/2025 de fecha 31 de mar¿o de 2025, y cuyo
nombram¡ento se evidencia en el Decrelo N' 146 de lecha 24 de agosto de 2023, en
adelante y conjuntamente las Partes, en los lérm¡nos y condiciones que a continuación se
señalan:

CLÁUSULA 1. Antocedontos
1.1. El Prestatario ha solicilado a CAF el otorgam¡ento de un préstamo a intsrés para
financiar, en los tém¡nos del preseñte Contrato de Préstamo, el "Programa de Caminos
Vec¡nales y Puentes - Fase 3" (en adelanle, el "EESÍC@).

1.2. CAF ha consentido en aprobar el otorgam¡ento del Préstamo (según se def¡ne más
adelant€), el cual eslará suieto a los térm¡nos y cond¡ciones estipulados en el Contrato de
Préstamo.

1.3. Las Partes convienen expresamente en que, a parlir de la Fecha de Entrada en
V¡gencia, el Préstamo estará suieto en su inlegridad a los términos del Contrato de
Préstamo, los cuales reemplazarán en su totalidad cualquier otro acuerdo anter¡or verbal o
escrito sobre el obloto Entre las Parles.
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1.4. Los términos iniciados en mayúsculas no defin¡dos especfficamente en estas
Condiciones Part¡culares o en los Anexos tendrán el significado asignado a ellos en las
Condiciones G€nerales.

CLAUSULA 2. Ob¡ato del Contrato
2.1 - Sujeto a los térm¡nos previstos en el Conlrato de Préstamo, CAF otorga al
Prestatar¡o y el Prestatario acepla para sf, a título de préstamo a interés, el monto indicado
en la Cláusula d€ estas Condiciones Particulares titulada "Monto del Préstamd, para
utilizarlo exclus¡vamente de conformidad con lo previslo en el Contrato de Préstamo.

CLÁUSULA3. Monto del Préstamo
3.1. El préslamo a ¡nlerés que CAF otorga al Prestatario será hasta por un monto de
setenta y cuatro millones doscientos mil Dólares (USD 74.200.000,00) (en adelante, el
"Préstamo').

CLÁUSULA 4. Plazo del Préstamo
4.1. El Préstamo tendrá un plazo de dieciocho (18) años, inclu¡do el Periodo de Grac¡a,
ambos conlados a partir de la Fecha de Entrada en Vigenc¡a.

CLÁUSULA 5. Uso y Destlno de los Recursos d€l Pré3tamo
5.1. El Preslatario y el Organismo E¡ecutor expresamente conv¡ene en que los recursos
del Préstamo serán ut¡lizados en estricto cumplimlento con lo previsto en este Contrato de

Préstamo y dest¡nados exclusivamente al tinanciamiento [parciaulotal] de los siguientes
rubros del Programa:

a) Obras vial€s;
b) Fiscalización técnica, ambiental y soc¡al de las obras;
c) Expropiaciones;
d) Aciividades yio estudios de m¡tigación amb¡ental y social, promoción de la igualdad

de oportunidades 6ntre muieres y hombres y población indfgena:

e) lmpuestos asociados al Programa;

0 Gasros para la administración del Programa, incluyendo honorarios de consullor€s,
adquisición de equiPos Y software;

g) Auditola externa;
h) lmprev¡stos;
i) Comisión de Financiam¡ento y los Gastos de Evaluación del Préstamo.

CLAUSULA 6. Tlpo de Cemb¡o para Justlflcaclón de los Recursos
6.1. El Prestatario se comproméle a iustificaro a que, en su caso, elOrganismo Eiecutor

iustifiqu€, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o la conlrapartida local en moneda

de curso legal en el Pafs, expresando d¡chos gastos en Dólares.

6.2. Para electos de la iustificación referida en la Cláusula de las Condiciones Generales

fiulada "Utilización y Justilicación del Uso de Recufs,os", con el fin de determinar la

equ ivalencia en Dólares de un gasto elegible que se efectúe en moneda de curso tegal en

el Pafs, se loma cuenta la tasa de cambio of¡c¡al efectiva en la fecha de pago del gasto

en la moneda de

USULA 7. Organlsmo Elecutor

a
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7.1 . Las Parles convienen en que la eiecución del programa y la urilizac¡ón de los
recursos del Préstamo serán llevados a cabo por el prestatarió, por iniérmed¡o del Min¡sterio
de obras Públicas y comunicac¡ones, o la entidad que te sustituya (i) conforme a lo previsto

9l la te.y del Pafs, o (ii) según sea acordado por tas partes (en adelante, el "gdanisgg
E¡ecuto/').

7.2. El Prestatario declara y garantiza que el Organismo Ejecutor se encuentra
debidamente facultado para cumplir las obligaciones y eiercer las alribuc¡ones que le
corresponden conforme a lo previsto en el contralo de préstamo, siendo en todo caso el
Prestatario el único responsable frenle a cAF por el cumplimienlo de las obl¡gac¡ones de
éste y del Organismo Eiecutor bajo el Contrato de Préstamo.

CLÁUSULA 8. P¡azo para Sollcltar Desembolsos
8.1. El Prestatario tendrá un plazo de hasta seis (6) Meses para solicitar, directamente o
por intermedio del Organismo Eiecutor, el primer Desembolso y de hasta setenta y dos (72)
Mesas para solic¡lar el último Desembolso. Ambos plazos serán conlados desde la rechá
de Enlrada en V¡gencia.

8.2. Con una anlicipación no menor a treinta (30) Días y en todo caso antes de la fecha
de vencimienlo de los plazos establecidos en la sub-cláusula anter¡or, el preslatario, con el
consent¡miento del Garante si lo hub¡ere, podrá solicitar por escrito una prórroga, la que
será deb¡damente fundamentada, pudiendo CAF aceptarla o rechazarla a su discreción.

8.3. En caso que CAF decida aprobar la prórroga sol¡citada conforme a la sub-cláusula
anterior enviará una comunicación al respec{o señalando el nuevo plazo aprobado.

CLÁUSULA 9. Obllgacloné3 del Prestetar¡o y/o el Organl8mo Elecutor an
relaclón con el Programa

I

9.1. El Prestalario y/o el Organismo Eiecutor, según corresponda, deberán llevar a cabo
la e¡ecuc¡ón del Programa conforme a lo previsto en el Manual Operat¡vo del Programa
('MOP"). El MOP es una herram¡€nla complementaria al Contrato de Préstamo, cuyo obieto
es meiorar la implementación, gestión y admin¡stración del Préstamo, y donde se
establecen los l¡neam¡entos, procedimienlos, modelos documentar¡os y formularios que
regirán y orientarán la ejecución, el control, el acompañamienlo, la supervisión y la
sosten¡bil¡dad del Programa.

9.2. Las obligaciones, requisitos y proced¡mientos prev¡stos en el MOP y acordados por
CAF, incluyendo sin limitación, aquellos relacionados con el contenido mínimo de la
documentación referida en la Cláusula de eslas Gondic¡ones Particulares titulada
"Condiciones Especiales", serán de obligatorio cumpl¡miento durante la elecución del
Programa.

9.3. El MOP será acordado por escrito enlre CAF y ei Prestatario y/o el Organismo
Eieculor, según corresponda, y podrá ser modif¡cado por estos mediante acuerdo suscrito
por y el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor.

üCoN
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9.4. En caso de discrepancia enlre alguna estipulación del MOp y el presente Contrato
de Préstamo, prevalecerá lo d¡spuesto en el Contrato de Préstamo.

9.5. El Prestalario y/o el Organ¡smo Ejecutor, según corresponda, deberán garantizar y
asegurarse de que la supervis¡ón técnica, ambiental y soc¡al erferna se encuenlre operal¡va
y en func¡ones durante la ejecución del Programa.

CLÁUSULA f O. Condlciones Esp€c¡ales
10.1. El Prestatario, direclamente o a través del Organismo Eiecutor, deberá cumplir a
satisfacción de CAF, con las cond¡ciones previas al primero y a todos los Desembolsos
eslablec¡das en la Cláusula de las Condiciones Generales, lilulada "Condic¡ones previas a
los Desembolsos"y, además, con las sigu¡entes condiciones especiales:

1O.2. Previas al primer Desembolso.

Presentar

Evidencia de que: (i) se as¡gnó el Programa a una Unidad Ejecutora (UEP-Caminos
Vecinales, o la que se designe); y (ii) la UEP se encuentra operal¡va, incluyendo la
descripción de la estructura y funciones del equipo de trabaio designado;
espec¡ficando el equ¡po adminislrativo, técnico, social, ambiental, de género e
identificando los espéc¡alistas en distintas áreas claves que estarán a cargo de la
gestión del Programa y de verif¡car el cumplimento de las Salvaguardas Ambientales
y Sociales de CAF.

2. Copia de la resolución min¡sterial del Organ¡smo Eiecutor o documento equ¡valente,
correspondiente a la enlrada en vigancia del Manual Operativo del Programa
("MOP"), cuyo conten¡do será acordado con CAF y que incluirá, como mfnimo, los
aspectos definidos en el Anexo Técnico. El MOP será de obligatorio cumpl¡m¡ento
durante la eiecución del Programa, y podrá ser rev¡sado periódicamente, de común
acuerdo entre CAF y el OE.

3. lnforme inicial, según se describe en la sección .10.8. lnformes

10.3. Previos al inicio de cada proceso de lic¡tación de cada obra o paquete de obras,
seruicios, consultor(as ylo adquisic¡ón de bienes.

Presentat

El Pliego de Bases y Condiciones ("PBC") que considere los alcances técnicos,
amb¡entales y sociales definidos en el MOP incluyendo criterios de selección de
ofertas, términos de reterenc¡a y/o detalle descript¡vo según corresponda;

2. Para el caso de la contratación de obras, adicionalmente al punto 1, adiuntar:

Códigos SNIP, a nivel de factibilidad, de cada uno de los proyectos a ser

1

a

1

a.
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Toda la documenlación lécnica, ambiental y social que lormará parte del
proc€so l¡citalorio. Especlficamenle inclu¡r los Estud¡os y Diseños
actualizados del proyecto, aprobados por el Organ¡smo E¡ecutor y según el
alcance definido en el MOP (planos, especif icaciones técnicas generales y
particulares, cómputo, presupuesto oficial, entre otros). Además, las
Especif icaciones técn¡cas, ambientales y soc¡ales generales (ETAGS) y el
Estudio d€ lmpacto Ambiental y Soc¡al de los proyectos, que se deben llevar
a cabo para acompañar y retroalimentar el análisis de alternativas d€ lrazado
y ubicación de puentes.

En el caso de las l¡citaciones de Puentes, ad€más, evidencia de los esludios
siguientes:

1 . Copia rato firmado del paquete de obras y/u obras individuales.

b

o

9c0§

c

i. Para cada puente: los estudios de socavación en estr¡bos.

ii. Para cada puente de más de una luz (con pilas intermedias): (i) de
socavación 6n estribos y Pilas; (i¡) de transporte de sedimentos; (iii) las
prospecciones y anális¡s geotécnicos del diseño en función de los
rssultados que sur,an de dichos estudios.

d. El intorme de las consultas públ¡cas realizadas con las partes potencialmenle
afectadas y partes interesadas, indicando el consenso logrado respocto los
sitios seleccionados. Asf como el lnforme de la consulta prev¡a, a grupos
étnicos para la obtenc¡ón del Consentim¡ento libre, previo e informado, a ser
real¡zada en las comunidades indfgenas del área de lnfluencia.

e. El diagnóstico y plan de acción de igualdad de oportunidades del Programa
y las acciones y med¡das previslas para cada obra o paquete de obras.

I0.4. Dentro de los treinta (30) Dfas siguientes a la f¡¡ma de cada contrato a ser financiado
con recursos del Préstamo y previo at pr¡mer desembolso destinado a cada contratación.

1. Presentar un informe legal emilido por el área gubernamental competente del
Prestatario o d€l Organismo Eiecutor, según corresponda, que cert¡f¡que que los
procesos de contratación financiados con recursos del Préstamo han cumplido con

ia normativa vigente de la República del Paraguay y el contrato de préstamo,
parlicularmente en lo referente a: (i) PBC, medios de publ¡cación, ofertas recibidas
y sus países de origen, precal¡ficación; (ii) cop¡a de las publicaciones realizadas y €l
ácta de apertura dé ofertas; (ii¡) copia de las c¡rculares aclaratorias y enmiendas a
los pl¡egos; (¡v) copia de los informes de evaluación de ofertas (¡ncluyendo los

criterioide selección) y adludicación; y (v) f¡cha resumen del proceso l¡citalorio.

10.5. Previds al inicio de obras de cada paquete de obras y/u obras individuales'

a

Presentar

ll
Écfelá
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2. Copia del contrato firmado de fiscal¡zación ambiental y social de cada paquele de
obras y/u obras ind¡viduales, y copia de la orden de proceder que evidencie de que
se encuenlra en funciones.

3. Copia de todas las l¡cenc¡as amb¡enlales y sociales vigentes, debidamente
concedidas a cada paquele de obras y/u obras ind¡viduales.

4. Para los casos que apl¡que, cop¡a del consenlimiBnto de las comunidades indfgenas
y/o evidenc¡a de los acuerdos alcanzados en los casos que corresponda.

5. Plan de Restablecimiento de Condiciones Socioeconómicas y/o el Plan de
Reasentamiento, según corresponda, los cuales deben cumpl¡r con los requis¡los de

la Salvaguarda S07 de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, en materia
de: (i) ástudios catastrales y de tenenc¡a; (ii) levantamienlo topográfico de. los

inmuéUes; (iii) censo y estud¡o socioeconómico de las unidades sociales (fam¡lias,

hogares, ¡ndustrias, servicios, comercios y otras unidades productivas); (iv)

ide;t¡ficac¡ón y evatuación del tipo de pérdldas que t€ndrán las unidades sociales y

las personas: y (v) proceso de consulta y comunicación bilateral exclusivo con los

aféclados por el proceso de reasentamiento.

10.6. Previas al lnic¡o Fís¡co de cada obra.

Presentar

Las licencias, autorizaciones y demás permisos, así como de los estudios
amb¡entales y sociales (Declaratoria de lmpacto Amb¡ental - DlA, Plan d€ Acción

Socioambienial - PASA, Plan de Gestión Ambientaly Social - PGAS, entre otros)

establecidos por la legislación nacional y local vigenle y aplicable a las obras, en

concordancia con las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF.

Los planes dB Manelo Ambiental y Social (PMAS) especÍficos para cada obra,

deben incluir, entre ótros, lo siguiente: (i) med¡das de prevención, mitigación y

control de los impactos am6ientales y sociales en concordancia con las

salvaguardas CAF; (ii) un Plan de Mane,o de Tráfico (PMT)' a fin de garantizar

la segiuridad vial y la minimización de interferencias a los peatones, res¡dentes

y coriercios; (iii) Plan de Mit¡gación de ¡mpactos por Restricción de Accesos
(ertrne¡, el cuaÍ deberá asegurar el acceso seguro a comercios, unidades de

ialud, lscuelas, viviendas uótros; (iv) Plan de Emergencias y Contingencia; (v)

moniloreo, seguimiento y cont[ol ambiental y social; (vi) cronograma; (vii)

recursos humanos Y económicos.

a

3. Un Plan de Comunicaciones Y Participación, incluyendo como mfnimo: (i)

identificación de actores; (ii) mecanismos de difusión de los comPonentes del

Prog rama e impactos asoc¡ados; (iii) mecanismos de at€nción ds consultas,
quelas, reclamos y conflictos socialesi (iv) cronograma y frecuencia de las

s propu€stas; (v) recursos humana

i)Llt¿.
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4. lncluir denlro del Programa de maneio do ¡ntarferencias del PASA las gest¡ones
para la obtenc¡ón de las constancias de los acuerdos realizados para el maneio
de las interferencias con redes de servicios de distribución de energía eléctrica,
telecomunicac¡ones, agua potable y alcanlarillado y otros que afecten el área de
¡nlervención de los proyectos, a ser reportado en los informes s€mestrales. Las
conslanc¡as deberán ser emit¡das de manera previa a cualquier inlervención en
servic¡os públicos y otros.

5. Para los casos que corresponda, documentos que respalden que todas las áreas
para la intervención han sido liberadas. En caso de que no se haya terminado el
proceso de liberac¡ón de todas las áreas a ser intervenidas, el Organismo
Ejecutor deberá presentar: (i) documentación que resPalde la liberación de áreas
que permitan el trabaio del contratista por al menos se¡s (6) Meses y, (ii) un
cronograma para la culm¡nación de la liberación del resto. En ningún caso
podráñ autor¡zarse frentes de trabaio s¡n haber s¡do liberada el área de

intervención.

6. Los estudios de ¡mpacto social complementarios de proysctos ub¡cados dentro
de territorios de comunidades indlgenas o área de ¡nfluencia directa. Estos

estudios deben incluir procesos de Consulta/Consentimienlo Previo Libre e
lnlormado de acuerdo con lo d¡spuesto por el lNDl. Estos esludios tamb¡én se

deben llevar a cabo para acompañar y retroalimenlar el análisis de alternat¡vas

de trazado y ubicación de puentes, asf como €l diseño tinal de ingenierfa'

7. Plan para grupos étnicos, que ¡ncluya medidas de compensación social y de

desairollo én favor de grupos étn¡cos, cuyos territor¡os, actividades económicas
y/o activ¡dades culturaiesireligiosas, resulten potsncialmente afectados por €l

Proyecto, con los alcances de la Salvaguarda S06 de CAF-

8. Plan de Comunicaciones y Participación de Comunidades lndígenas' incluyendo
como mínimor (i) identifiiación de actores; (¡¡) mecanismos de difusión de los

componentes del Programa e impactos asociados; (iii) mecanismos de atención

de consultas, queias, reclamos y conflictos sociales; (¡v) cronograma y

lrecuencia de las actividades propuestas; (v) recursos humanos, económ¡cos y

responsables de su elecución.

g. Plan de acción de ¡gualdad de oportunidades y prevenc¡ón de la violencia laboral

y sexual a ser imptementado.

10. Plan de Gestión de la Biodivers¡dad (PGB) conforme a la Salvaguarda S03 de

CAF, para los proyectos ubicados en hábitats senslbl€s (áreas naturales
protegidas u otrós) á fin de evitar o minimizar daños en hábitats naturales y
iecrpérar hábitats naturales protegidos y/o cllicos, que incluya al menos: (i)

tfneá base de biodiversidad det área de influencia; (i¡) identificación de hábitats

0

naturalos y/o crft¡cos Polencialmente afectados; (ii¡) identificac¡ón de corredores

; (iv) medidas de mitigación; y (v) monitoreo y evaluación.

EZ FEBNÁNDEZ
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1 f . Plan de mitigación de impactos por restricción de accesos (PMRA), por las
obras, a comercios, unidades de salud, escuelas, v¡viendas u otros, el cual debe
describir las actividades, medidas y los procesos para medir y m¡tigar los
eventuales impactos económ¡cos y sociales presentes de acuerdo con las
Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF. Deberá asegurar 6l acceso
seguro a los centros educativos, hospitales, entre otros.

1 2. Plan de Geslión de conlratistas, que incluya lineamiantos para asegurar
adhesión y elcumplimiento de las medidas amb¡entales, sociales, y de seguridad
eslablecidas en el proyecto, así como el cumpl¡miento de las salvaguardas
amb¡entales y sociales de CAF.

13. Plan de segur¡dad y salud (PSST), incluyendo medidas para la comunidad, que
¡ncluya una ¡dentificac¡ón de peligros y evaluación de riesgos. Asimismo, deberá
incluir mecanismos de atención de consultas, que,jas, reclamos y resolución de
confliclos aplicable a los trabajadores.

10.7. Duranta el período de Oesembolsos.

1. El Prestalario u Organismo Eiecutor deberá dar cabal cumplimiento a la
legislac¡ón nacional y local, vigente y apl¡cable a los proyectos, obras y/o
aclividades de la operación y que cubren todos los aspectos amb¡entales y
sociales incluyendo, pero no limitándose, a la relacionada con la salud
ocupacional y la seguridad ¡ndustrial, la ¡nclusión y equidad de género, los
aspectos laborales, de derechos humanos y los acuerdos o tratados
intemac¡onales en medio ambienle suscritos y ratificados por el pafs, asf como
las Salvaguardas Ambientales y Soc¡ales de CAF.

2. El Prestatar¡o u Organismo Ejecutor deberá, según corresponda: (1)

¡mplementar procesos de participac¡ón con las partes inleresadas de las
aclividades previstas en el Programa para garantizar que las comunidades
afectadas sean informadas y consultadas sobre el avance de las aclividades y

la gestión soc¡oamb¡enlal del Programa; (2) implementar procesos de consulta
libre e informada y de comunicac¡ón con los grupos potencialmente afeclados,
incluyendo grupos étnicos para los casos aplicables; (3) divulgar los

instrumentos soc¡ales y ambientales del TUGAS: (4) establecer, publicitar,

mantener y operar un mecanismo de quejas y reclamos, con enfoque de género,
que sea accesible para rec¡bir y facilitar la atención de preocupaciones y
resolución de quejas de la población afectada por las obras, y tomar todas las

medidas necesarias y apropiadas para resolver o facilitar la resolución de dichas
preocupaciones y queias, en una manera aceptable para CAF.

3. El Prestatar¡o u Organismo Eiecutor se compromele a asegurar qu€ en todos los

documentos de l¡cilac¡ón y contratos a ser f¡nanc¡ados con recursos del
Préstamo se incluyan dispos¡ciones que exiian que oferentes' contratislas,
subcontralistas, consultores, entidades supervisoras y proveedores de bienes

obligu€n, enlre olros aspeclos, a: (1) cumplir con los instrumentos sociales y

ambientales del Marco de Gestión Ambie
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4. Previo a la utilización def subcomponente "lmprevistos" inclu¡do en el
presupueslo del Programa, delallar la relación de las actividades que serán
linar¡ciadas por este conceplo junlo con 6l monlo delallado y su respectiva

iustif icac¡ón.

5. En forma previa a su e¡ecución, cualqu¡er modif¡cación de diseño, monto o plazo
de los contralos a ser f¡nanc¡ado con los recursos dol Préslamo, impactos
amb¡entales y sociales no prev¡stos o que se potencien a los ya existenles, asf
como modificaciones legales y/o institucionales.

6. A más tardar c¡ento ochenta (180) Días después del primsr desembolso del
préstamo CAF, presentar copia del conlralo de auditoría exlerna del Programa,
suscfilo con una firma de reconocido presligio seleccionada competilivamente

7. Cuando se produzca: (i) una emergencia ambienlal, clasilicado como lal en la
normativa nacional v¡gente aplicable o en su Estudio de lmpaclo Ambiental; o (i¡)

ufl incumplimiento de los lineamientos en rnateria amb¡ontal, social yio de
seguridad y satud €n el lrabaio establecidos en el Programa, deberá inlormar de
manera oportuna y presenlar un Plan de Acciones Correclivas (PAC) para

corregir o remediar daños o alender otras consecuencias adversas debidas a

cualquier evento. Este reporte incluirá, como mínimo: (i) la descripción y

magnitud del daño, alectación ambiental o evento; (ii) la§ acciones Propueslas
para su invest¡gación, correcc¡ón, remediación, mitigación de daño y otras
tonsecuencias adversas; (i¡i) la asignac¡ón de responsabilidades de las med¡das

correcl¡vas a ser implementadas; (iv) los costos eslimados para la aplicación de
medidas correctruas; (v) las acciones propu€stas para prever eventos símilares.

8. Al cumplirse un ochenla por ciento (80%) de los desembolsos acumulados de

CAF, el Organ¡smo Ejecutor deberá Presenlar un intome que describa cómo se

espera aleñder el mantenimiento de las obras una vez concluidas las mismas,
¡ncluyendo el presupuesto estimado y la descripción de luentes de
financiamiento previstas. En el caso del famo que sirve como piloto, esta

conseNac¡ón deberá responder a un modelo basado en mecanismos de
participación de las comunidades locales.

10.8. lnformes

Presentar tos sigu¡entes inÍormes, de acuerdo at contenido especit¡cado en el MOP:

1. lnicial. A ser presentado previo al primer desembolso, que incluya: (i) e

COPIA

MOP) y del PMAS; y (2) adoptar y hacer cumplir con estándar6s inlemac¡onales
según lo especilicado en el MGAS del Programa.

PrcsentaÍ:

I Plan

a

Operativo del Programa por un per¡odo de dieciocho (18) Meses, que contenga las

contralaciones y adquisic¡ones a ser f¡nanciadas por CAF, el cual será actual¡zado
en semestrales; (ii) el presupuesto

€. JOBCE Z FEBNÁNDEZ
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2. Semestrales. Denlro de los sesenta (60) Días siguientes al 30 de iunio y 31 de
diciembre de cada año, durante el período de desembolsos, s¡empre que hayan
transcurrido por lo menos 4 Meses desde la fecha de enlrada en vigenc¡a del
coñtralo de préstamo y el primer desembolso haya sido efectuado. Los informes
incluirán: (i) el seguim¡ento a los ODS aplicados en el proyecto, en el Deparlamento
beneliciado; (ii) curva de avance f Ísico-f inanciero; (ii¡) Gantt de trabaios con ruta

crltica; (iv) r€gistro folográlico de las obras; y (v) infomes mensuales de la
f¡scal¡zación con ev¡d€ncia de su control de calidad: vi) el avance del cumplimiento
de las medidas y acciones desarrolladas en el marco del plan de acción de género

del programa, así como el seguimiento y mon¡toreo de las acciones dirigidas para

tos grupos étn¡cos en el marco del plan para grupos étnicos; vii) el avance del

cumplimienlo de todos lo§ planes y programas, ambisnlales, sociales y de

soguridad en el trabajo, formulados para cada una de las obras; viii) el avance del

cumplimiento d€ los planes de comunicacaón que evidencie que se encuenlran

operetivo§ los mecanhmos de resolución de conllictos; y (iv) el avance del plan de

expropiaciones y festablecimiento de cond¡ciones socioeconómicas, según aplique.

3. Anuales de Audilorfa Exlerna. Déntfo de los c¡ento ve¡nte (120) Días siguientes al

inicio do cada año calsndario. En caso de que el pr¡mer desembolso ocurra en el

último semostfe del año y mediante acuerdo previo de cAF, el infome anual del

primer año podrá ser agregado al informe anual del año subsecuente. Este informe

se presentará hasta que sl uso de la rotal¡dad de los recurso§ desembolsados bajo

el conlralo de préstamo sBa iustificado y aud¡tado

4. lnforme de cierre, Dentro de los ciento ochenta (180) DÍas siguienles a la fecha del

últ¡mo Desembolso del Préstamo. Esle anforme incluirá el seguimienlo a los oDs en

los Depanamentos beneficiados. Asimismo. un informe amb¡antal, sobra la corracta

y opoáuna implementac¡ón de las medidas de mitignción y compensación el.ctg
uná Oe tas oOias del Programa, la atención a pas¡vos amb¡entalgs y la eiecución del

presupueslo ambiontal, incluyendo una comparación entre lo ptanilicado y lo

eieculado y las respectivas lecciones aprendidas.

5. Otros. Los ¡nfofmes específicos que razonablemente solicite cAF durante el período

de eiecuc¡ón del P¡éstamo. La eslructura, el alcance y el contenido del inlorme

deberán ser validados previamente por CAF.

CLÁUSULA I 1. Amortización del Ptéstamo
1 1 .1 . La amortización del Pféstamo se electuerá mediante el pago de cuolas
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los intereses

devengados al vencimiento de cada uno de los Períodos de lnlereses.

(i¡i) ¡dent¡ficaclón del trarno propuesto para la implementación de la estraleg¡a de
msiora y conservac¡ón de caminos vecinales basado en la part¡c¡pac¡ón de las
comunidades.

'I 1 .2. La primera de las Cuotas se pagará en lo que ocurra pr¡mero de las fechas qu¡nce

(1s) de qu¡nce (15) de agosto Po6leriores a los setenta y dos (72) Meses contados

rtir de I de Enlrada en Vigencia. El pago de las siguienles Cuotas se efecluaráüCf,

,-

.i¿ G
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los días quince (15) de febrero y qu¡nce ( 15) de agoslo de cada año. No obstanle lo anter¡or,
la última Cuota será pagada a más tardar en la fecha en que finalice el plazo del Préslamo.

1 1.3. Todo atraso en el pago oporluno de una de las Cuotas, facullará a CAF a cobrar los
correspondientes intereses morator¡os, en la lorma previ§ta en la Cláusula de las

Condic¡ones Generales tilulada "rnterese s Moñtorios", y/o a suspender las obl¡gaciones a
su cargo, yio a declarar de plazo vencido el Préslamo, de acuerdo a lo dispuesto en las
Cláusulas de las Condiciones Generales tituladas" Suspensión de Obligaciones a Cargo de
CAF y "Declarac¡ón de Plazo Vencido clel Préstamd.

CLÁUSULA 12. Pagos anticlpados Voluntsr¡o6

o .12.2. El Prestataf¡o podrá hacel pagos antic¡pados voluntarios al Préstamo con el prev¡o

cumplimienlo, a satisfacción de CAF, de todas las condiciones siguientes:
á) que el prestatario no adeude suma alguna a CAF por concepto de cap¡tal, intet€ses,

comis¡ones y/u otros gaslos y cargos;
b) que hayan iranscurriáo al menos novenla y seis (96) Meses contados desde Ia

Fecha de Enlrada en Vigencia;
c) que el vator d€l pago anticlpado volunlario sea un mÚlliplo enl€ro de una Cuola;

di due et prestatario lnforme lor escrito a CAF, con por lo msnos cuarenta y cinco (45)' 
óias de anticipac¡ón a la f€cha en qu' so proponga efectuar €l prepagp, acerca de

su intención de realizar un pago anticipado volunt8rio; y

e) que el pago anticipado voluntario se realic€ 6n una Fecha de Pago de lnteres€s.

12.2 Salvo acuerdo en contrafio entre las Partes, el pago anliciPado voluntafio se aplicará

a las Cuolas por vencer en orden inverso a su lecha de vencimienlo'

12.3. El Pfestatar¡o pagará a cAF cualqu¡er olro gasto asociado al pago anlic¡pado

voluntar¡o correspondióntá, incluyendo sln limitación alguna, aquellos qu€ se deriven dsla
supervis¡ón de la opefación, de la naturaleza de la modalidad operativa y/o de la terminac¡ón

ant¡cipada del Conlráto de Préslamo,

12.4. En caso que el prepago Se realice en una fecha distinta a una Fecha de Pago d€

lntereses (previá conlormiOiO Oe Cef¡, el Preslatario pagará además el costo financiero

incurrioo i'or cnr que se derive de cancelar o modificar la correspondiente cáplac¡ón

asociada con dicho pago antic¡pado de haberlo.

12.5. Salvo acuerdo en contrario entfe las Parles, las notilicaciones de pago anticipado

volunta o son irrevocables.

cLÁusULA 13. lntere¡es
ig. r . El prestatario se obliga a pagar a CAF ¡ntereses sobre el Saldo lnsoluto del

Préstamo en cada Fecha de Pago de lntereses.

13,2. Los ¡nteroses referidos en la sub-cláusula anter¡or, sefán calculados a la tasa anual

vafiable que resulte de sumar la SOFR a Plazo aplicabl€ al resp€ctivo Período de lntereses

yunma dos por cienlo (2 ,00o/o) (en ad8lante, el "UCSU)' o el que sea apl¡cable

ub-cl áusula siguiente (en ad8lante, @-qelE!gé§')
Página 11 de 18

o

JOBGE BRiT

"\

[CoN

2

ú: BI]ANDEZ

. As¡mismo, sErá de



r:¡,,i¡vt¿ " - -0023
COPIA

a

13.3. El Prestatario acepta y conviene ¡rrevocablemente en que el Margen podrá ser
modif¡cado por CAF s¡ la Fecha de Entrada en Vigenc¡a ocurre después de transcurrido el
plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En dicho caso, el Margen será el que CAF
comunique por escrito al Prestatario como apl¡cable a la Fecha de Entrada en vigencia
mediante el proced¡mienlo prev¡sto para ello en la Cláusula de estas Cond¡ciones
Part¡culares titulada "Cornun icac¡ones". De no existir una comunicación de CAF en tal
sent¡do denlro de los tre¡nta (30) Días sigu¡enles contados a partir del momento en que CAF
loma @nocim¡ento de la ocurrenc¡a de la Fecha de Entrada en V¡gencia' se aplicará el

Margen referido en la sub-cláusula anterior.

13.4. El Prestalar¡o acepta y conviene irrevocablemente que SOFR a Plazo quedará

sust¡tuida por la Tasa de Relerencia Alternat¡va, sn caso de que ocurra un Evenlo de

Reemplazo de Tasa de Referencia. En dicho supuesto, cAF notificará al Pfeslalario la Tasa

de Beferencia Ahernaliva conlorme a lo previsto en la Cláusula de estas Condiciones
Particulares litulada "Comunicaciones", la cual será apl¡cable y surlirá plenos efectos dosde
la lecha de la recepción pof el Prestatar¡o de d¡cha not¡ficación. En esle supuesto, toda
referencia a SOFB a Plazo incluida en las Condiciones Parl¡culares de este Contrato d€
Préstamo será Cons¡derada como Una referencia a la Tasa de Referencia Alternativa

not¡ficada por CAF. La referida notificación incluirá todos aquellos elemenlos que resullen

necesarios para définir el cálculo y la determinac¡ón de la Tasa de Referencia Alternat¡va'

.13.5. Si cualquier pago que el Ptestatar¡o deba hacer en virtud del contrato de Préstamo

no es real¡zado en É fecha en que efectivamente debía electuarse (ya sea en un

vencimiento convenido o antic¡pado confofme al contrato de Préslamo), el monto

respectivo genefará interesés moralorios en la forma prevista en la cláusula de las

Cond¡cioñes Generales titulada " I nlercses Monlorios".

CLÁUSULA14. FiñanciamlenloComPensatorlo
14.1. Durante los primeros ocho (8) años conlados a Part¡r de la Fecha de Entrada en

vigencia (o durante los que sean aplicablGs conlorme a la sub-cláusula siguiente), cAF
finánciará con carácter no reembolsable sesenla y c¡nco (65) Punlos Básicos (o los que

sean aplicables conforme a la sub-cláusula siguiente) de la Tasa de lntefés. Dicho

financiamiento se realizará con cargo al Fondo de F¡nanc¡amienlo Compensatorio de CAF

(en adelante, el "@).
14.2. El Prestatafio acepta y conviene irrevocablgmente en que el Financiam¡ento

compensatorio podrá ser modilicado o term¡nado por cAF si la Fecha de Enkada en

vigencia ocune después d€ transcurrido el plazo prev¡sto en la normativa de cAF aplicable.

Eñd¡cho caso, el F¡nanciam¡ento Compensatono será el que CAF comuniquo por escrito 8l

Prestatario Corno aplicable a la Fecha de Entrada en V¡gencia medianle el procBdimiento

previsto para elló en la Cláusula de estas Condiciones Parliculares litulada
i,Comunicaciones,,. De no ex¡stir una comunicación de CAF en tal sentido dentro de los

apl¡cac¡ón lo establecido en la Cláusula de las Condic¡ones Generales titulada ",ntereses".
En ninguna circunstancia la Tasa d6 lnterés aplicable a cualquier Período de lnlerés podrá
ser inferior a cero.

tre¡nra (30) DÍ uientos conlados a partir del momento en que CAF toma conoc¡miento

I
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de la ocurrencia de la Fecha de Entrada en V¡gencia, se aplicará el F¡nanc¡amienlo
Compensator¡o referido en la sub-cláusula anlerior.

CLÁusuLA 15. Comlslón de Compromiao
15.1, El Prestatario pagará a CAF una Comisión de Compromiso de cero con¡a treinla y
c¡nco por c¡ento (0,35%) anual (o los que sean aplicables conforme a la sub-cláusula
siguiente), sobre los saldos no desembolsados del Préstamo, en la forma prevista en la
Cláusula de las Cond¡ciones Generales lilulada "Comis¡ón de Comprcmiso".

confofmidad los términos de esta Cláusula.

15.2. El Preslalario acepta y conviene irrevocablemente en que la Comis¡ón de
Compromiso podrá ser modificada por CAF si la Fecha de Entrada en Vigencia ocune
después de lranscurrido el plazo previsto en la normativa de CAF aplicable. En dicho caso,
la comisión de compromiso será la que cAF comunique por escr¡to al Prestatario corno
aplicable a la Fecha de Entrada en Vigenc¡a mediante el proced¡miento prev¡sto para ello

én la cláusula de estas condic¡ones Particulares lilulada "comunicaciones". De no ex¡§l¡r

una comunicacióñ de CAF en tal sentido dentro d€ los treinta (30) Días siguienles conlado§
a partir del momsnto en que CAF toma conocimienlo de la ocurrencia de la Fecha de

Enlrada en vigencia, se aplicará la comisión de compromiso relerida en la sub-cláusula
anterior.

CLÁUSULA 16. Comleíón de Financlamíento
16.1. El Prestatar¡o pagará a cAF pof una sola vez una comisión de Financiamiento de

cero coma ochenta y cinio por ciento (0,85%) (o los que séan aplicables confome a la sub-

cláusula siguiente), sobre el monto indicado en la cláusula de estas condiciones
part¡culareJ t¡tulade "Monto del Prés¡emo" en la lorma prevista en la Cláusula de las

Condiciones Generales tilulada "Coñisión de Financiamiento"

16.2. El Pfestatario acepta y conviene irrevocablemenle en que la comisión de

Financiam¡ento podrá ser modificada por cAF si la Fecha de Enlrada en vigencia ocurre

después de transcurrido el plazo previslo en la normativa de cAF aplicable- En dicho caso,

la iomisión de Financiamiento será la que CAF comunique por escrilo al Prestalario como

aplicable a la Fecha de Entrada en Vigsncia mediante el procedimiento previsto para ello

en la Cláusula de estas Condic¡ones Parliculares títulada "Comunicaciones". De no existir

una comunicac¡ón de CAF en tal sentido dentro de los tre¡nta (30) Días siguientes contados

a part¡r del momento en que cAF toma conocimienlo de la ocurrencia de la Fecha de

Entrada en Vigencia, se apiicará la Comisión de Financiamienlo refer¡da en la sub-cláusula

anlarior.

CLÁUSULA 17. Gasto8 ds Evaluaclón
17.1 . Et Prestatario pagará a cAF, a la F€cha de Entrada en Vigencia o a más.tardar en

el momenlo en qr" se iealice el primer Desembolso, la suma de cincuenta mil Dólares
(usD 5o.oo0,oo) por concepto de Gastos de Evaluación. El Prestatario podrá autofizar a

bnf que el monio de los mismos sea descontado del pnmer Desembolso del Préstamo.

CLÁUSULA 18. operaciones de Manelo de Oeuda
1g..t . Las partes podrán acordar la reali¿ación de Operaciones de Manejo de Deuda de

o
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18.2. Las Operaciones de Manejo de Deuda eslarán sujelas al cumplimiento, a
satisfacc¡ón de CAF, de todas las s¡guientes condic¡ones previas:

a) aprobación discrecional de CAF;
b) cumplimiento por parte del Prestatario de la normativa legal que le sea aplicable;
c) obtenc¡ón de las aulorizaciones gub€mamentales requeridas para que el Preslalario

pueda realizar la Operación de Maneio de Deuda solicitada; y
d) que la documentación de la respectiva Operac¡ón de Manejo de Deuda sea

satislaclor¡a para CAF.

18.3. El procedimiento para la realización de Operaciones de Maneio de Deuda es el

sigu¡ente:
a) 6l Prestatario €nviará a CAF la Solicitucl de Operación de Maneio dE Deuda,

acompañada d€ un ¡nlormé iurfdico del responsable del área iurfdica del Preslatario
que establezca, con sañalam¡enlo de las disposic¡ones legales p€rtinentes: (¡) que

hs obl¡gac¡ones contraÍd8s por el Prestatario €n la sol¡citud de operac¡ón de Maneio

de Deuda. se aiuslan a las normas legales aplicábles, (ii) que las transacc¡ones que

deban llevarse a cabo para efectuar la Operación de Manajo de Deuda' son legales,

válidas, vinculantes y exlgibles y (iii) que una vez celebrada la operación de Maneio

de Deuda de conformidád con lo aquí previsto, se entenderá modificado en lo
perlinente el contralo de Préstamo y que la¡es modilicaciones, son legal€s, válidas,

vinculantes y exigibles.
b) tanto ta Solicitud de Maneio de Deuda, como la Confirmación de Operación de

Manejo de Deuda, deberán sef entregadas en documentos debidamente firmados
por Iá parte respecliva, en la dirección de notificación gue ligura en la Cláusula de

eslas Condiciones Particulares lrtulada " Comunicaciones\
c) si CAF, a su sola discreción, aprueba realizar la Operac¡ón de Maneio de Deuda

solicitada, enviará al Preslatafío una conf¡rmación de operación de Manelo de

Deuda denlfo de la fecha de expiración de la oferta que consta en la sol¡citud de

Operaclón de Maneio da Deuda respectiva.

.18.4. En relación con cada operación de Mansio de Deuda, las Partes acuerdan en forma

expfesa que:
' a) salvo acuerdo escrito en conlrar¡o de las Paftes, 18 opefación de Maneio de Deuda

debe versar sobre la totalidad del Saldo lnsoluto del Préstamo;
b) a partir del €nvío de la solicitud de operación de Manelo de Deuda, al Pfestatario, 

queoa expresa. incondicional e iÍevocablement€, obl¡gado a celebrar co¡ CAF y a
opc¡on oe ésta, la operación de Maneio de Deuda. respectiva en los términos d6 las

Cond¡ciones Financieras Soliciladas;
c) a partir del envío por parte de cAF de la confifmación de operación de Maneio de' 

Dóuda, la operac¡ón de Maneio de oeuda respectiva se €ntenderá cslebrada y

perleccionadá y, para todos los electos legales, sus términos y condiciones serán

de obl¡gatorio cumplim¡ento para las Parles;
O) a partiide la Fecha Valor, las obligaciones d€ pa(p d€l Prestatario en relación con

la porc¡ón del Préstamo obieto ¿á la respectiva Operación de Mane.io de Deuda,

se;án ¡as conlenldas en la Conf¡rmac¡ón de Operacirin de Manelo de Deuda

o

correspond iente;
e) las de Manej o de Oeuda consislenles en Conversión de Moneda no

fican la obligación del Preslatar¡o de pagar, en Dólares y en losEC t). extingu

,
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térm¡nos del Conlrato de Préstamo: (i) el Saldo lnsoluto del Préstamo que no haya
sido objeto de la Conversión de Moneda y (ii) los intereses causados hasta la Fecha
Valor;

f) las Operaciones de Mane¡o de Deuda consistentes en Conversión de Tasa de
lnterés no extinguen ni modilican la obligación del Prestatario de pagar, calculaclos
a la Tasa de lnlerés, los ¡ntereses causados hasta la Fecha Valor; y

g) en to no modif¡cado expresamenle por la Confirmación de OperaciÓn de Manejo de
Deuda, el Prestatario continuará obligado en los mismos términos y condiciones
previstos en el contrato de Préstamo.

18.5. En relación con cada Operación de Mánejo de Deuda cada una de las Partes
manifiesta que:

a) conoce y acepta que la otra Párte puede grabar en cualquier momento todas y cada' 
una da las comunicaciones entre sus representanles en felación con las

Operaciones de Maneio de Deuda;
b) rehuncia a la neces¡dad de notificaciones respeclo de la facultad de la olra Parte ds

grabar lales comunicaciones;
c¡ informará a sus representanles acerca de la pos¡bilidad de que sus comunicaciones,

en relación con las Operaciones de Maneio de Deuda, sean grabadas; y

d) acepta quo tales gfábac¡ones puedan ser utilizadas en su contra en cualquier' 
reclámaiión o litigio originado por causa o con ocásión de las OPeraciones de

Mane¡o de Deuda.

18.6. En el evenlo en que, conforme a la cláusula de estas condiciones Particulares

titulada "Pagos Á nt¡cipados Votuntaiog , el Prestatario realice un pago antic¡pado voluntario

en relac¡ón-con una porción del Préstamo que hubiese s¡do obieto de una operaciÓn de

Maneio de Deuda, el Prestalario pagará a cAF, en adición a lo previsto en la citada

Cláusula, cualquier olro costo o pen¿lidad, cualquier gasto asoc¡ado a la terminac¡ón

anticipada de la operación de Maneio de Deuda, incluidos, entre otros, los costos de ruptura

de financiamiento y de terminación anticipada de contratos de derivados en que hub¡€se

incurrido cAF por causa o con ocasión de la operación de Manejo de Deudá respectiva.

18.7. Las Pañes podrán Celebfar acuerdos complemenlarios en relación con las

operaciones de Maneio de Deuda que llegasen a acordar mediante simple cruce de cartas

"nlr" 
sua ,epr"aenlantes siempre y óuando tales acuerdos complementar¡os no constiluyan

camb¡os suitanciales al objeio, ál plazo o al dest¡no del Pféslamo y no deriven en un

incremento de su monlo, con el obieto de:
a) establecer, determinar o desarrollar condiciones, protocolos o_ procedim¡entos

adicionales a los existentes en la sub-cláusula relativa a procedimientos de esta

Cláusula; o
b) convenir mod¡l¡cacíones a los tém¡ños del Anexo lilulado "Definiciones y

Formularios para Operaciones de Mane¡o de Deudd

a

18.8. Los acuerdos complemenlar¡os acordados conlo.me a la sub'cláusula anterior'

serán de obl¡gato r¡o cumplim¡enlo Para cada una de las Partes, no liberarán en foma alguna

al Prestatario de as obligEciones asumidas en v¡rtud del Conlrato de Préstamo y no tendrán

corno ob,eto efecto la novación de las obligaciones asumidas.
f.40,\
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CLÁUSULA 19. Comunicaclones
19,1. Todo aviso, solicilud, comunicación o informe que las Partes, el Garante, si lo
hubiere, y et Organismo Eiecutor deban dirigirse entre sí para cualquier asunto relacionado
con el Conlralo de Préstamo debsrá ser efectuado por escrilo mediante documento suscrilo
por sus Represenlantes Autorizados, y se considerará realizado desde el momento en que
el documento correspondienle sea rec¡bido por el deslinatario, en las direcc¡ones que a
continuac¡ón se detallan:

o

a

A CAF
Alenc¡ón:
Dirección:

Al Prestalario

Atención:
Dirección:

Al Orgán¡smo Ejecutor
Atenc¡ón:
Dir6cción:

A CAF
Correo el

AI

Corporación Andina do Fomento
Representante de CAF en Paraguay
Avenida Santa Teresa con Herminio Maldonado,
Complojo Paseo [a Galerla, Torre 2, Piso 25,
Asunción, República del ParaguaY

Corporackln Andina de Fomento
oaraouav @caf.com
C.C. isrur@caf .com: hbenitez @caf-com

República del Para$ray / Min¡sterio de Economía y Finanzas

Página 16 de 18

19.2. Las comunicaciones entre las Pafles podrán sef suscfitas a travé§ d€ medio§

eleclrónicos válidos conforme a lo previsto en la ley que le fuese aplicable a la Pane que

envía la comunicación y/o ser transmitidas entre sf por med¡o de uno o varios mensaies de

correo eleclrónico, tenárán la misma validez y lueza obligatoria que el originel impre§o,

suscrito y entrog6do, y se COnSrderarán realizadas d8sde el momenlo en que el docrimento

co,.e"pondientá sea iecibido por 6l d8stinatario según se evidencie del acuse de recibo

resp€cüvo, €n las direcciones áe correo electrónico indicadas a continuación. No se negará

validez o fue¡za obligatofia a las cornun¡caciones aquí referidas por la sola fazón de haberse

utilizado en su lormación uno o más mensaies de datos.

Para efeclos de la apl¡cación Ctel párrafo anterior los documentos correspondienles ss
presumirán auténticos por el hecho de pfovenir o bien de guien suscribe este documento

bn nombre del prestatario y/o 6l Organismo Eiecutor o b¡en de quienes figuran como

repfesentantes aulorizados óonforme á la cláusula de las condiciones Generales tilulada

"Representantas Aulorizados", en los lérm¡nos y condiciones allf contemplados'

r,c 0,!r-

¡
§

.:
,.

a Get o uelteral

R€pública del Paraguay
Minist€rio de Economía Y Finanzas
Sedo Central: Avda. Mariscal López 1699
Asunción - Paraguay

M¡nisterio de Obras Priblicas y Comun¡caciones (MOPC)
M¡n¡ster¡o de Obras Pr)blicas y Comunicaciones (MOPC)

Oliva 411 esq. Alberdi, CP 1221
Asunción, Paraguay
Tel: +595 21 4149000

Secteta
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Correoelectrónico secretaría_general@mef.gov.py

Al Organismo Eiecutor
Correo electróni@

Ministerio de Obras Públicas y Comun¡cac¡ones (MOPC)
meusg@mopc.qov.py

o

o

19.4_ Cualqu¡er cambio o modificación en los domicilios y/o cl¡r€cciones electrónicas
especilicados en la presente cláusula deberá Ser comunicado a la otra Parte por cualquiera
de los medios anter¡ormente ¡ndicados, no surtiendo efecto hasla tantO ésta no acuse recibO

de dicho cambio o mod¡f¡cación.

CLÁUSULA m. Arbhraie
20.1. Toda controversia o discrepanc¡a que se derive del conlfato de Préstamo será

resuelta conforme a lo establecido en la Cláusula de las Condiciones Generales tilulada
"Atu¡tn¡€.

cLÁusULA21. Est¡pu¡ac¡onoscontracluales
21.1 . El Conlfato de PréStamo se fige pof las est¡pulaciones de estas cond¡ciones

Parliculares, las condiciones Generales y los Anexos. Los derechos y obligaciones

establecidos en el Conlrato de Péslamo son válidos y exigibles de conformidad con sus

térm¡nos, sin relación a la legislación de paÍs determinado. Pafa todo equello no

expresamente regulado en el Contrato de Préstamo, será de aPl¡cación supletoria Ia

legislac¡ón del País.

CLÁUSULA 
"2. 

Prevaloncia entss las Estlpulaclones del contrato
22.1. En todo lo no previsto expfesamente en las condic¡ones Particulares o en los

Aneros, serán aplicables las Cond¡ciones Generales.

22.2. En caso de d¡screpancia enlr€ alguna estipulación de las cond¡c¡ones Part¡culales
y las Condiciones Geneáes, prevalecerá lo dispuesto en estas Condiciones Perticulares.

22.3_ En caso de d¡scfepancia entre alguna estipulac¡ón de los Anexos y las condiciones
Generales, prevalecerá lo dispuesto en las Condic¡ones Generales.

22.4. En caso de discfepancia entre alguna estipulación de estas condiciones
Paft¡culares y los Anexos prevalecerá lo dispuesto en las condiciones Parliculares.

'l 9.3. En cualquier caso, CAF se reserva el derecho de requerir al Prsstatario que toda o
part6 de la documentación a sar presentada o remitida a CAF conforme a lo previslo en el
Contrato de Préstamo se considere enlregada ún¡camenle al ser recibida en las direcciones
llsicas indicadas en el numeral 19.1 anterior.

22.5. En caso de discrePanc¡a entre una estipulación y otra de estas Condiciones

Parliculares, o entre una estipulación y otra de las Condiciones Generales, o sntre una

est¡pulación y otra de un mismo Anexo, la estipulación de carácter espec¡al prevalecerá

sobfe la de
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CLAUSULA 23. Anexos
23.1 . Forman parle integrant€ del Contrato de Préstamo los siguientes Anexos;

a) el "Anexo Técnico".
b) El "Anexo Formularios para Operaciones de Manolo d€ Deuda'.

cLÁusuLA 2{. vlgoncla
24.1 Las Partés dejan conslanc¡a que el Contrato da Préslamo enlrará en vigencia al Dfa
s¡gu¡ente de la fecha de publkxción de Ia Ley del Congreso de la BepÚbliÉ del Paraguay
que aprueba el m¡smo y le otorga plena validez jurfd¡ca (la 'Fecha de Entrada en Vloencia')
y lerm¡nará con el pago total del Préstamo (capital, inter€gss, comisionBs y otro6 gasto€) y

el cumplimiento de todas las obl¡gac¡ones estiPuladas en el Contrato de Préslamo.

Se suscribe el contrato de Préstamo, en señal de conformidád, en do6 (2) siempleres d€

igual tenor, €n ¡a c¡udad de Asunción, Hepública del Paraguay, en la fecha que aparece al
pie de sus respectivas lirmas

Bepública de¡ Paraguay

\

Carlos e
a y Finanzas
202f. -

Nombte: uardo Srur

o

Caroo: Min¡slro de Economí
Fecña: Ll de malo de

Cargo: Representante de CAF
Repúblba dsl Paraguay
Feótu: : I de *^o'l.? d¿ ¿o15

c)
E!copl..hdo¡acld'b¡ehc

ECONOMfA $Fñ.
Y FIN^M'f,rS 6.@r/á ar"'

Ge

SCurrl
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CAPíTULO II

Condic¡ones Gen€rales

Cláusula1. Dellnlc¡ones
1.1. Los lérminos que se detallan a cont¡nuación tendrán el sigu¡enle sign¡ficado para
efectos del Contrato de Préstamo:

Anexo TÉcnlco: es el documento del mismo nombre que foma parte integral del Contrato
de Préstamo y que contiene la descripc¡ón técnica detallada del Proyecto o Programa, con
sus respectivos componentes.

An6xoa: son el Anexo Técnico y los demás documentos relacionados en la Cláusula de
las Condiciones Part¡culares titulada 'iAnexos", los cuales forman parle ¡ntegrante del
Contrato de Préslamo.

CAF: tendrá el significado asignado a dicho témino en las Condic¡ones Parliculares.

Comlslón de Compromiso: es la eomisión qus el Prestatario debe pagar a CAF por

reservar la dispon¡bil¡dad del Préstamo, determinada en la Cláusula de las Cond¡c¡ones
Particulares titulada Comisíón de Comüomiso".

Comísión de Flnanciamlento: es la comisión que el Prestatario debe pagar a CAF por el

otorgami€nto del Préstamo, determ¡nada en la Cláusula de las Condiciones Parliculares
lilulada "Comisión de F inanciam¡enlo".

Condlciones Financieras Solicltadas: son las cond¡c¡ones financieras propuestas por el

Prestatario y contenidas en la Iespoctiva Solicitud de Operación de Maneio de Deuda, balo
las cuales el Prestalario queda obligado para con CAF, y a opción de ésta, a celebrar le

operación de Maneio de Deuda conespondiente.

condlclones Gensfale§: son las reglas de carácter general, ¡ncluyendo las referidas a

def iniciones, amort¡zac¡ón, intereses, comisiones, inspección y v¡g¡lancia, conversiones,
desembolsos, así como otras relacionadas con la e¡ecuc¡ón del Programa o Proyecto
contenidas en esle documenlo que forman parts ¡nlegral del Contrato de Préslamo y que,

salvo pacto escfito y explíc¡to en contrario en las cond¡c¡ones Particulales, serán de
aplicación obligatoria a la relación iuldica entre CAF y el Prestatar¡o.

CondiolOnes Particuláres: SOn las eStipulaciones de carácler parlicular que regulan de

forma Obl¡gatoria la relación especíl¡Ce entre CAF y el Preslatario, Conlenidas en el
documento del m¡smo nombre que forma parte integral del Contrato de Préstamo.

confl¡maclón de operaclón do Mane¡o de Deuda: es el documento en forma y conlenido
similar al modelo titulado "Formulario de Confimación de Mdneio de Deuda", que consta
en el Anexo "Formutarios para Operac¡ones de Maneio de Deuda" ('h' o 'b' segÚn

corresponda),
descr¡ta en la

te sl cual CAF ac€pta celebrar la Operación de Maneio de Deuda
Operación de Manejo de Deuda corresPondiente'

9
É
[í'\c

//
.'es el acuerdo suscrito entre las Partes compuesto por

Página 1 de 27

JORC

o

FEBNÁNDEZ
Gen. '



o

'u, -w----0031

COPIA

las Condiciones Part¡culares (Capltulo l), las Condiciones Generales (Capítulo ll) y los
Anexos, incluyendo sus modilicaciones debidamente suscritas por las partes.

Contrato de GarantÍa: s¡ lo hubiere, es el afl¡erdo suscrito entre el Garante y CAF,
med¡ante el cual el Garanle asume expresa, incond¡cional y solidariamente todas las
obligaciones de pago contraídas por el Prestalario en el Conlrato d€ Préstamo en forma y
conten¡do satisfactorio para CAF.

Converaión de Moneda: es el cambio de Dólares a cualquier otra Moneda Alternativa
como moneda de pago de la porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Op€ración de
Manejo de Deuda.

Converslón de Tasa de lriteráe: es el camb¡o de la Tasa de lnterés aplicable a la porción
del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Maneio de Deuda.

Cuota: se refiere a cada cuota de amort¡zación de capital que el Preslatario deberá pagar
a CAF en cada Fecha de Pago de lntereses contorme a lo prev¡sto en la Cláusula de las
Condiciones Particulares liwlada " Añoñización dal Préstamd.

fles€mbotso: es sl acto por el cual CAF pone a disposición del Prestatario una
determinada cant¡dad de dinero con cargo al Préstamo de conform¡dad con las
modalidades prev¡stas en la Cláusula de eslas Condiciones Generales titulada
"Modalidades de lmpleñentación del Préstamo". En el caso de cartas de créd¡to se
entenderá como Desembolso el pago de cualquier suma por parte de CAF por causa o con
ocas¡ón de un crédilo documentario em¡tido por CAF, por cuenta y a solicitud del
Prestatar¡o, conforme al literal (c) d€ la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada
"Modal¡dades de I mplementación del Préstaño".

Día Hábll:
a) exclusivamente para delerminar la fecha en que debe real¡zarse un Desembolso

o un pago por capilal, intereses, comisiones, gaslos, elc., es un día en el cual los

bancos están ab¡ertos al público en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de
América;

b) exclus¡vamente para gfectos de la determinación de SOFH a plazo, el témino
"DÍa Hábil" tendrá el sign¡ficado que se le asigna en la defin¡ción de SOFR a plazo;

v
c) para cualgu¡er olro propósito es cua¡quier día que no sea sábado, ni domingo, ni

considerado como feriado o como no laborable a n¡vel ñaclonal en el País.

Días: toda relerencia a Días, sin especificar si son dlas calendario o Dlas Háb¡les' se
entenderá como días calendario.

Dólares o USD: es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

Endoudámiento: es cualquier obligación (en la que se haya incuffido en calidad de deudor,
mutuario, emisor, avalisla, o garante) para el pago o feintegro de dinero, ya sea presente

nle de alguna persona, de conform¡dad con un acuerdo o
6nto q ucre o ev¡dencie dinero prestado o recibido o que produzca

ncialm mismos efeclos económicos.

a

*

\r
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Evento dé Beemplazo de Tssa de Feferenc¡a: es, alternativamente, la delerminac¡ón por
CAF de (i) Ia ocurrenc¡a de una modificación en la práctica del mercado que afecle la
determinación de SOFB a Plazoi o (ii) que no le es posible o que ha dejado de ser
comercialmenle aceplable para CAF conlinuar con el uso de SOFR a Plazo como referencia
para sus operaciones. El derecho de CAF de delerminar la ocunencia de un Evenlo de
Beemplazo de Tasa de Referencia solo será e¡erc¡do para preservar la gestión financiera
entr€ aclivos y pasivos y no dará lugar a una venlaia comercial a su lavor.

Fsche do Oeterminac¡ón de lntereses: s¡gnifica dos (2) Dfas Hábiles previos al inicio del
respectivo Pelodo de lnlereses.

Fechs de Entrada en Vigencla: tendrá el sign¡ficado asignado a dicho término en la
Cláusula de las Condiciones Particulares t¡tulada "Vigencid.

Fecha de Pago de lnteresos: significa, luego del primer Desembolso, el quince (15) de

iun¡o y el quince (1 5) de diciembre de cada año durante la vigencia del Préstamo.

Fecha Valor: es la lecha, delerminada c-omo lal en la Confirmación de Operación de Maneio
de Deuda, a partir de la cual produce efectos la respectiva OperaciÓn de Maneio de Deuda

Fondo Rotálorio: tendrá el significado asignado a dicho térm¡no en la Cláusula de eslas
Condiciones Generales tilulada "Fondo Rotatorid -

Fuerza Mayor o Caso Fortulto: es aquella causa natural o provocada que produz€a un

evento extráordinario, ¡mprevisible e irresistible, no imputable al Prestalario o a CAF, que

imp¡da la eiecución de alguna obligación distinta a las obl¡gaciones de pago del Prestatafio
y det Garante, de haberlo, establecidas en el Coñtralo de P¡éstamo o el Confato de
Garantía, si lo hubiere, o que determine su cumplimiento parc¡al, tardío o defecluoso, o la
imposibilidad de cumpl¡m¡ento, para quien eslá obl¡gado a real¡zar una prestac¡ón.

Garanté: si lo hubiere, es el País que garanl¡za el cumPlimiento de las obl¡gaciones de
pago del Prestatario bajo el contrato de Préstamo en virtud del contfato de Garantía y/o

de la ley del País.

Gastos de Evaluaclón: se ref¡era a todos aquellos gaslos incurridos por CAF previo a la
Fecha de Entrada en Vigencia por conceplo de evaluación del Préstamo, con el fin de
determinar la viabilidad de su otorgamienlo y aquellos relacionados con la suscripción del

Contrato de Préstamo, cuyo monto se encuenlra deteminado en la Cláusula de las

Condiciones Part¡culares titulada "Gastos de Evaluación", que el Prestatario debe pagar a
CAF.

Lacftación Pública lnternacional: significa el proceso de licitac¡ón público, abiefto a la
partic¡pación de enl¡dades nacionales y extranjeras sin limilación con resPecto al origen o
naciorialidad de los participantes, para la adqulsición de b¡enes; yl o para la contralación

de obrasi y/o para la contratac¡ón de servicios de consultoría.

afgen: es e establec¡do en la Cláusula de las Condiciones Particularos

o
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ffi
¿¡i¿ G

L
crcla

FEBNAI\/DEZ

Generál

Página 3 de 27



o

. /vo.)4¿vv - _ -0090

COPIA

t¡tuláda 'rnt6rés6y, a ser sumado a la Tasa de Beterencia para delerminar la Tasa de
lnlerés.

Mos: se ref¡ere al perfodo que transcurre enlre un Oía y el de ¡gual fécha del mes siguienle.
El plazo de un Mes podrá ser, por consigu¡ente, de 28, 29, 30 o 31 Días.

Moneda Alte¡naliva: es la moneda de curso legal en el Pafs, o cualquier olra moneda
dist¡nla al USD, una cesta de monedas o índice de valor.

Operación de Manejo de Deuda: significa, ¡ndistinlamente, una Conversión de Moneda
y/o una Conversión de Tasa da lnterés.

Organlsmo Elecutor: tendrá el significado as¡gnado a dicho término en la Cláusula de las
Condiciones Particulares titulada'Organismo Eiecutof'.

Paíg: es el paÍs del Preslatario y del Organismo E¡ecutor.

Partes: significa CAF como acrssdor y el Prestatario como deudor.

Período d€ lnterss€a: es cada período de se¡s (6) Meses qu€ comienza en una Fecha de
Pago de lnlereses y finaliza en la Fecha de Pago de lntereses ¡nmediata sigu¡enle, pero,

en el caso del primer período, Pefíodo de lntereses será el pelodo que comienza en el Dfa

en que ocurra el primer Desembolso y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses ¡nmediata

siguienle.

Período de Gracia: es el período transcunido 6ntre la Fecha de Entrada en Vigenc¡a y la
fecha de vencim¡€nto de la primera Cuota, según lo previslo en la Cláusula de las

Condiciones Particulares lilulada "Amorlización del Préstamo". Durante este período el

Prestalario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados-

Pfáctlcas P¡ohibldas: signilica olrecer, dar, recibir, o so¡ic¡tar, difecta o indifectamente,
cualquier cosa de valor Para influenciar ind6bidamente hs acckmas do otra parte, asf como
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversaobn d€ hechos y c¡rcunstancias, que

delibórada o ¡mprudentemente engañen, o int6nten engañar, a alguna parte para oblener
un benelicio financiero o de otra naluraleza o para evadir una obligación: pe{udicar o

causar daño, o amenazar con periudicar o causar daño, directa o ind¡rectamenle, a

cualquier parte o a sus bienes pafa influenciaf indebidamente las acciones de una parte;

un acuerdo enlre dos o más partes real¡zado con la inlención de alcanzar un propósito

inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de olra part€;

destruif, fals¡licar, allsraf u ocultar delibefadamente evidencia; o todo acto d¡rigido a impedir
mater¡almente el eiercicio de inspección y Supervisión de CAF de acuerdo a lo prev¡sto en

este contralo de Pféstamo o en la ley del País.

PráBtamo: tendrá el signilicado asignado a dicho térm¡no en las Condiciones Particulares.

Prestatár¡o: lgndÉ el significado asignado a dicho término en el encabezado de las

Condic¡ones Particulares.

: s¡gn¡fica todo proceso cle adquisición de bienes, contratac¡ón de
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obras y/o servicios de consultor¡a para el Programa o Proyeclo que se ll€ve a cabo por
causa o con ocas¡ón: a) del Contrato de Préslamo; y/o b) de contrateciones a ser
f¡nanciadas con recursos del Préstamo, incluyendo Ia Lic¡tación Públ¡ca lnternacional.

Programa o Proyecto: se reliere alprograma o proyecto a ser linanciado con ¡ecursos del
Préstamo, delinido en la Cláusula de las Condiciones Particulares lilulada "Antecedentes".

Punto Básico: es la centés¡ma parle (1/100), de un punlo porcenlual (1%).

Representant€ Auto¡lzado: lendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula
de estas Condiciones Generales lilulada " Bepresentantes Autorizadog.

Saldo lnsoluto del Prástamo: significa en cualquier momenlo, el valor del capital del
Préstamo pendienle de pago por parte del Prestatario a CAF.

Salvaguardás Amblentales y Socláles cte CAF: se refiere a la compilac¡ón de principios,
estándares y procedlmientos ambienlales y social6s que lienen como finalidad garant¡zar
la soslen¡bilidad ambiental y la responsabilidad social de las operaciones financiadas por

CAF en el marco del cumplimiento de su misión institucional de promover el desarrollo
sostenible y que se encuenlran publicadas en el siguienle link:

httosi'/www caf .corvmejlia/30035/salvaouardas-ambienlales'v-sociales. odl.

SOFR a Plazo: es, en relación con cualqu¡er Periodo de lntereses, la tasa para un Plazo
sim¡lar al Período de lntereses, publicada por CME Group Benchmark Adm¡nistrat¡on

Limited (CBA) (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción) en Ia Fecha

de Determinación de lnl€reses corr€§pondiente al resP€ctivo Período de lntereses. Ahora
b¡en, si a las 5:OO p.m. (hora de New York) de una dsterm¡nada Fecha de Determ¡nación

de lntereses, SOFR a Plazo para un plazo s¡milar al Período de lnlereses gue corresponda,
no ha sido publicada por CBA (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su

d¡screción), y no ha ocurrido un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia respecto de

SOFR a Plazo, SOFR a Plazo será la tása para un plazo s¡m¡lar al Período de lntereses
publ¡cada por CBA (o su apropiado sucesor delerminado por CAF a su discrec¡ón) en el

prim€r DÍa Hábil precedente en el cual dicha tasa fue publicada por CBA, hasla un máximo

do tres DÍas Hábiles previos a dicha Fecha de Delerminac¡ón de lntereses. A fines

exclusivamenle de determinar la soFR a Plazo, "Dla Hábil" es un día en el cual los bancos

están abiertos al público en Nueva York, Estado de Nueva York, Eslados Unidos de

América. Todas las determ¡nacion€s de SOFR a Plazo serán hechas por CAF y serán

concluyentes en ausencia de error manifieslo.

Solic¡tud de fles€mbolso: significa el escrilo a ser presentado a CAF por el Preslatario,
directamenle o a través del Organ¡smo Eiecutor según corresponda, en lorma y conlen¡do
sat¡sfactorio para CAF.

sollcltud de oporación de Manejo de Deuda: significa Bl documento en lorma y contenido
similar al modelo titulado "Solicilud de Operación de Maneio de Deuda", gue consta en el

Oryrac¡ones de Manejo de Deuda" ("a" o 'b' según corresponda),
cual roslatário se obliga irrevocable e incondicionalmenle a celebrar con

esta última, la Oporación de Maneio de Deuda descrita en las

a

lc.

Anexo
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Cond¡ciones Financieras Solicitaclas.

Tasa de Roferencia: es SOFR a plazo, o, en caso qu€ ocurra un Evenlo de Heemplazo de
Tasa de Relerencia, la Tasa de Referencia Alternal¡va. Todas las det€rminac¡ones de la
Tasa de Heferencia serán hechas por CAF y serán concluyenles en ausencia de enor
manifiesto.

Tasa de Rcl¡rsncla Altcrnatlva: es la lasa de referencia determ¡nada por CAF en caso de
que se produzca un Evento de Reomplazo de Tasa de Referencia.

Tasa de Inl€rés: t6ndrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de las
Condiciones Parliculares titulada "/nleresed.

Tasa de lnteré8 lloratorlo: tendrá el significado as¡gnado a dicho término en la Cláusula
de eslas Condiciones Gen€rales tilulada "rntereses Moratoriog'.

1.2. En los casos en que el conlexto de eslas condiciones lo permita, las palabras en
singular incluyen el plural y viceversa.

1.9. Los tÍtulos de las cláusulas han sido sstablec¡dos para facilitar su identificación
únicamente, sin que los lítulos puedan conlradecir a lo establecido en el texto mismo de Ia
cláusula.
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1.4. Todos los lérminos definidos en el Contrato de Préslamo tendrán los mismos
signif¡cados cuando s€an Utilizados en cualqu¡er cerl¡f¡cado u olro documento elaborado,
présentado o entregado de conformidad con lo aquí dlspueslo, salvo €st¡pulación en

conlrario o que se indiqu€ expresamente en ellos que tendrán distinlo signilicado'

Cláusute 2. Actlvidades No F¡nanclables con ¡ecursos del Préstamo
2.1. Los recursos del Préslamo no podrán ser dest¡nados a financiar las siguientes
act¡vkJades:

a) especulac¡ón;
b) luegos de azar y casinos;
c) operaciones relacionadas con la industria bética:
d) actividades Pollticas;
e) producción o comerc¡alizac¡ón de sustancias o especies conlaminanles;
f) actividades ilícitas s6gún la ley del País; y/o
g) otras actividades que CAF determine de tiempo en tiempo e informe por escrito

al Prestatario y/o al Garante, si lo hubiere.

Cláusula 3. Destlno ds lo3 Recursoa del Préstamo
3.1 El Prestalario se obliga a:

a) ul¡lizar los recursos del Préslamo exclusivamenle Para los lines previstos en el

Contrato de Préstamo y a eiecutar las actividades aquí descritas en pleno

cumplimiento de esle Contrato de Préstamo y de la ley del PaÍs aplicablé al

o

o

Prestatario y al Organismo Eiecutor:
il¡zar los bienes y/o servicios financiados con tecursos del Préstamo

amente en el Programa o Proyecto que se trate, no pudiendo el¡¡I;,x
reslatario el Organ¡smo Eiecutor darles
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Contrato de Préstamo o venderlos, transfer¡rlos o gravarlos, salvo disposición en
conlrario acordada por escrito entre CAF y el Prestalario y el Garante, si lo
hub¡ere:

c) no ut¡lizar direclamente ni por conduclo del Organismo Eiecutor los recursos del
Préslamo en acliv¡dades relacionadas, d¡r€cta o ¡ndirectamente, con lavado de
activos, ni con el financiamiento del terrorismo, ni por personas naturales y/o
iurídlcas relacionadas a las mismas, ni en relación con Prácticas Prohibidas.

3.2 CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e informac¡ón que
considere necesar¡os para determinar si la utilización de los recursos del Préstamo cumple
con las est¡pulaciones del Contrato de Préslamo, indicando en cada caso el plazo dentro
del cual el Prestatario y/o el Organismo Eieculor, según conesponda, deberá presentar los
documentos e inlormación requeridos, según conesponda,

3.3 Ante el incumpl¡miento de eslas obligaciones, CAF tendrá derecho a: (i) suspendor
los Desembolsos y la elecución de sus demás obligaciones baro el Contrato de Préstamo;
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préslamo, s¡n neces¡dad de requer¡miento iud¡cial o
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, n¡ el Garante si lo hubiere, invocar un
aúikaie en su favor; y/o (iii) exigir al Prestalario lá devolución de los recursos respecto de
los cuales se incumplieron tales obl¡gaciones, iunto con sus correspond¡enles inlereses.
En este último evenlo, el Prestatario estará obligado a efectuar la devoluc¡ón desde la fecha
de la solicitud de CAF en tal sentido.

Ctáueula 4, Declaraciones del Prestatar¡o
4.1. El Prestatario declara a CAF que quien (i) suscribe el Contrato de Préstamo por el
Prestatario y (i¡) suscrib¡rá los d@umentos enviados a CAF por causa o con ocasión del
Conlrato de Préslamo, está deb¡damenle autorizado para actuar en su nombre y
representación, y que la totalldad de los requisilos y formalidades que le son aplicables han
sido cumplidos y por tanto está aulorizado para suscribir y vincular al Prestatar¡o en los
términos del presente Contrato dé Préstamo.

Cláusula 5. Modalldade¡ de lmplementaclón de! Próatemo
5.1 . El Préstamo podrá ser implementado por CAF med¡ante una o varias de las
modalidades que se mencionan a continuac¡ón:

a) Transferenc¡as dlrectas
CAF podrá efectuar lransferencias directas de recursos con cargo al Préslamo al
Prestatario o al Organismo Eiecutor, según corresponda, a la cuenta señalada en la
respectiva Solicitud de Desembolso, y de acuerdo a los procedim¡entos util¡zados por
CAF para este tipo de Desembolsos, siempre que dichas lransferencias sean por un
monto superior al indicado por CAF.

b) Ant¡clpo de Fondos medlante el u8o del Fondo Rotalor¡o
CAF podrá efectuar un anl¡cipo de fondos con cargo al Préstamo al Prestatario y/o al
Organigmo Ejecutor, según corresponda, conforme a lo previsto en la Cláusula de
estas Condiciones Generales tilulada 'Fondo Rotatorio".

c) Emlslón de c¡éditos documentarios
CAF podrá emitir uno o varios cráJitos documentarios, por cuenta y a sol¡citud del
Preslalario Organismo Ejecutor, según corresponda, siempre y cuando

JOfiGE BRiT A NDEZ
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1. d¡cho crédito documentar¡o haya sido prev¡amente consultado y expresamente
autorizado por CAF y sea por un monto por beneficiario superior al indicado por
CAF;

2. la fecha de vencimienlo o exp¡rac¡ón del crédito documentario respeclivo no
exceda el plazo para solicitar el último Oesembolso acordado en la Cláusula de
las Condiciones Particulares titulada 'Plazo para Solicilar Desembolsos del
Préstarnd;

3. el Prestatario pague las comisiones y gastos eslablecidos por CAF y por los
bancos corresponsales que se utilic€n para este efeclo; y/u

d) Otras modalldades
Otras modalidades acordadas por las Parles conlorme a lo previsto en la Cláusula
de estas Condiciones Generales t¡tulada "Modificaciones".

5.2. Para efeclos de lo previsto en la sub-cláusula 5.1 anterior, el Prestatario,
directamente o a través del Organ¡smo Eieculor, deberá presentar a CAF, iunlo con la

Solicilud de Desambolso, cualquier otra información y documentación requerida por CAF.

Cláusula 6. Fondo Rotalor¡o
6.1. A sol¡citud del Prestatario y/o del Organ¡smo E¡ecutor, segÚn corresponda, CAF
podrá poner a disposición del Prestatario y/o dol Organismo Eiecutor, segÚn corresponda,
ant¡cipos de fondos con cargo al Pléstamo mediante el uso de un fondo rotatorio de dinero
hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del Préstamo, para financiar pagos en la
lorma prevista en esla Cláusula (en adelanle, el "Egrl!!9-&!g!9ti9").

6.2. Los recursos del Fondo Rolatorio deb€rán:
a) dest¡narse exclusivamente para financ¡ar rubros elegibles de conformidad con la

Cláusula de las Condic¡ones Particulares titulada "Uso y Destino de los Recursos
del Préslamd y de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico; y

b) ulilizarse y ser justificados, en el plazo prev¡sto en la Cláusula de estes Condiciones
Generates ttutada 'Ulit¡zación y JustificaciÓn de U1o de los Recursog -

varios Desembo se aplicará lo previsto en la siguiente sub-cláusula.

EI P el Organismo Eiecutor, según corresponda, se obligan a util¡zar y

6.3. Una vez justificado el uso d€ tos lecursos conforme la sub-cláusula 6.2 anterior,
CAF podrá, sin estar obligado a ello, renovar tolal o parcialménte el Fondo Rolatorio
siempre y cuando:

a) asÍ lo haya solicitado el Prestatario yio el Organ¡smo E¡ecutor, según corresponda;
b) se cumpia con lo previsto sn la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada

" Candiciones Previas a los Desembolsog.
c) Se cumpla con lo prev¡sto en la sub - cláusúla7.2 de estas Condiciones Generales.

6.4. En caso que no exista d¡sposic¡ón expresa en contrario en las Condiciones
Part¡culares, el monto del Últ¡mo Desembolso a ser electuado medianle el uso del Fondo
Flotatorio no podrá exceder del c¡nco por ciento (5%) del monlo total del Préslamo.

Cláusula 7. Ut¡l¡2ác¡ón y Justiffcación del Uso de Recursoe
7 .1 . En caso que no exista disposición exprasa en contrario en las Condiciones
Particulares ac€rca de lOs plazos para la Ulilizac¡ón y lustificación de los recursos de uno o
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iust¡ficar al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos correspondientes a un
Desembolso, dentro de los ciento ochenta (180) Dfas siguientes a la fecha del Desembolso
correspondienle. El porcent4e restanle de los recursos correspond¡enles a dicho
Desembolso que no fueran ulil¡zados y iust¡ficados dentro del plazo anterior deberá ser
ul¡lizado para los fines previstos en el Conlrato de Préslamo, y debidamente just¡f¡cado a
más tardar en el plazo de utilización y justit¡cación corespond¡enle al Desembolso
inmed¡atamente s¡guiente, o a los doscientos setenla (270) Días siguientes a la fecha del
Desembolso correspondi6nte, cuando se trate del último Desembolso por Fondo Bolatorio.

7.3. Ante el ¡ncumplimiento de estas obligaciones, CAF tendrá derecho a (i) suspend€r
los Desembolsos y la eiecuc¡ón de sus demás obligaciones baio el Contralo de Préstamo;
y/o (¡i) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requer¡miento judic¡al o
extraludicial alguno, no pudiendo el Prestalario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un
arbitraie en su favor; yio (i¡¡) exigir al Prestatario la d€volución de los recursos respeclo de
los cuales se incumpliefon tales obligac¡ones, iunto con sus correspondientes inlereses. En
este último evenlo, el Prestatario estará obligado a efecluar la devolución desde la lecha
de la solicitud de CAF en lal sentido.

Cláusulá 8. Plazo para Sollcltar y Desembolaar el Préetamo
8.1. El Prestalario, d¡reclamenle o a lravés del Organismo Ejecutor, deberá solicilar a
CAF los Desembolsos (i) dentro de los plazos establec¡dos en la Cláusula de las
Condiciones Parliculares lilulada "Plazo para Solicitar Desembolsos del Préstamd; (ii)
mediante la entrega de una Solicitud de Desembolso debidamente completada y suscrita
por un Representante Autorizado del Prestatar¡o y/o del Organismo Ejecutor, según
corresponda, y (iii) cumpliendo con las condiciones previstas en la Cláusula de estas
Condiciones Generales titulad a"Condiciones Previas a los Deseñbolsol, y la Cláusula de
las Condiciones Particulares titulada "Condiclones Especialet.

5.2. Cada Solicitud de Desembolso será irrevocable para el Prestatario. A partir del envío
de la Sol¡citud de Desembolso a CAF, el Prestatario y sl Organismo Ejeculor, en nombre y
por cuenta del Prestatario, sG obligan de manera clara, expresa, incondicional e irrevocable
a:

a) recibir de CAF, a tÍtulo ds mutuo, et valor del Desembolso solicitado en los lérminos
acordados por CAF;

b) pagar a CAF el capital y los intereses del Desembolso en los términos previstos en
esle Contralo de Préstamo; y

c) hacer los demás pagos y asumir los costos a que hubiere lugar €n los térm¡nos del
Contralo de Préstamo.

8.3. Al vencimiento de los plazos para sol¡citar el primero y el último de los Desembolsos,
s€gún sea el caso, el Prestalario no podrá solicitar ningún otro Desembolso, ni comPlelar
la documentac¡ón pend¡ente a esa techa respecto a cualquier Solicitud de Desembolso
presentadá con anlerioridad. De presentarse esla s¡tuación, CAF se enconlrará
expresamenle facultada a no desembolsar suma alguna y enviará al Preslatario una
comunicación sent¡do.

la 9,
Los

Previes a los Dosombolsos
sos del Préstamo estarán suietos al cumpl¡miento, a satisfacc¡ón de
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CAF, de las siguienles condiciones previas:

a) Para el primer Desembolso:
1. que CAF haya rec¡b¡do un informe juridico que establezca, con señalamiento

de las disposiciones, constitucionales, legales y ostatutarias pert¡nenles, que
las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato de Préslamo
son válidas y exig¡bles, cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho
informe deberá cubr¡r, además, cualquier asunto que CAF cons¡dere
peñinente;

2. que de requerirse en las Condic¡ones Particulares un Contrato de Garantía: (i)
éste haya entredo en vigencia y las obligaciones asumidas por el Garante en
virtud del mismo sean vál¡das y exigibles; y (ii) CAF haya recibido un informe
jurídico que establezca, con señalam¡€nto de las d¡sposiciones,
conslitucionales, lsgales y estatutarias pertinenles, que las obligac¡ones
contraldas por el Garanle en 6l Conlrato de Garantía, son válidas y exig¡bles,
cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho informe deberá cubrir,
además, cualquier asunlo que CAF considere pertinenle;

3. que CAF haya recibldo un registro d€ firmas aulorizadas en el cual él
Prestatario, y/o el Organlsmo Eiecutor, designen uno o más funcionarios que
lo representen en todos los aclos relacionados con la eiecución del Contrato
de Préslamo, cuyo cont€n¡do sea satisfactorio para CAF:

4. que CAF haya recibido el pago de los Gastos de Evaluación y de la Comis¡ón
de Financiamiento, o en caso de ser aplicable, que el Prestatario y/o el
Organismo Ejecutor, según conesponda, haya autorizado a CAF por escrito
descontar dichos montos del primer Desembolso;

5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Parliculares.

b) Para todos los Des€mbolsos, ¡ncluyendo el primero:
1. que el Prestatario y/o el Organ¡smo Eiecutor, según conesponda, haya

presentado una Solicitud de Desembolso a CAF, iunto con los documentos y
demás antecedentes que CAF le haya requer¡do para el efecto;

2. que no haya surgido alguna de las circunstane¡as deser¡tas en las Cláusulas
de estas Cond¡ciones Generales tituladas "Suspensión da Obligac¡ones a
Cargo de CAq,"Suspensión de Obligaciones por Causas Aienas a las Pa¡teg
o "Declaración de Plazo Vencido del Préstamd;

3. que el Prestatario y/o el Organismo Eieculor, según corresponda, heyan
cumplido a sat¡sfacción de CAF con lo previsto en la Cláusula de estas
Condiciones Genorales lilulada " Utilización y JustiÍicación del Uso de
Recursol y "Fondo Rotatorio" y las cláusulas de las Condiciones Part¡culares
que resulten aplicables en este sentido;

4. que la modalidad de ¡mplementac¡ón del O€sembolso no contravsnga o se
encuenlre vinculada a cualquier act¡v¡dad que contravenga:
a) cualquier norma local de cualquier país, o cualqu¡er norna regional,

supranac¡onal, comunitaria, incluyendo pero no lim¡tado a las normas de
los países accionistas de CAF, de los miembros de la Unión Europea, de
los Estados Unidos de América, etc. relativas al combate del lavado de
activos y a la prevención del financiamiénto del terrorismo y/o los

y procedim¡entos de las polÍticas y principios implementados
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por CAF, para la prevención y detección de lavado de activos y
prevenc¡ón del financiamiento del terrorismo; y/o

b) cualquier princ¡pio, recomendación o disposición emitida por la
Organización de las Naciones Unidas y/o cualqu¡er olro organ¡smo
dedicado al combate del lavado de activos y a la prevenc¡ón del
financiamiento del lenorismo, tales como, pero sin l¡m¡tarse a, el Grupo
de Acción Financiera lnternacional (GAFUF¡nancial Action fask Forc*
FATF), el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, ex
GAFISUD) y cada uno de sus reslantes grupos regionales;

5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares.

Cláusula 10. Rango
10.1. El Prestatario se obliga a mantener las obl¡gaciones de pago que asume balo el
Contralo de Préstamo, con la misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros
aspectos con todos sus demás Endeudamientos no subord¡nados existentes o futuros, s¡n
perjuicio de las pr¡oridades y privilegios previslos en la l€y del País apl¡cable al Prestalario.

Cláusula 11. lnteresos
11.1. A partir de la lecha del primer Desembolso, el Saldo lnsolulo del Préstamo
devengará íntereses a la tasa anuál que resulle do apl¡car lo dispuesto en la Cláusula de
las Condiciones Part¡cular€s titulada "/ntereses'.

11.2. El pago de inlereses procederá hasla el momonto en que ocurra el reembolso tolal
del Préstamo. Los intereses serán calculados sobre la base de un año de lrescientos
sesenla (360) Dfas en relación con el número de Días calendario efect¡vamenle
transcurridos. Para electos del cálculo de los intereses, se incluirá el primer Dfa de cada
Período de Intereses, mas no el último Día. Todas las delerminaciones de Ia Tasa de lnterés
aplicable para cada Período de lntereses serán hechas por CAF y serán concluyentes en
ausencia de eror manif¡esto.

Cláusula 12. lnt€res€s Molatorios
12.1. El solo atraso en el pago de cualquier monlo ad€udado a CAF conforme al Contrato
de Préstamo conslituirá al Prestatario en situación de mora automát¡ca, s¡n necesidad de
requerimiento judic¡al o extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatar¡o, ni el Garanl€ si lo
hubi€re, invocar un arbitraie a su favor.

12,2. De produc¡rse una situación de mora, el Prestatar¡o pagará a CAF intereses
moratorios sobre la porc¡ón de capital de plazo vencido a la tasa anual variable que resulle
de sumar a la Tasa de Helerencia más alta que estuviera vigente durante el período

comprendido entre la focha en que debía electuarse el pago (ya sea en un vencimienlo
conven¡do o por anticipación de éste conforme al &ntrato de Préstamo) y la fecha efectiva
de pago, el Margen y dos por ciento (2%) (en adelante, la Te§a-OC¡!eIl:§-l@!9Ilg"). El

cobro de los intereses moratorios calculados conforme a lo aquí previslo procederá hasta
el momenlo en que ocurra el reembolso total del monto adeudado.

12.3. Sin perju¡c¡o del cobro de los inlereses moratorios, anle una siluac¡ón de
incumplimiento por parte del Prestatar¡o, CAF podrá suspender los Desembolsos y el

srrs obligaciones baio el Contrato de Préstamo y/o ejercer sus derechos
de Garantfa y/o declarar de plazo vencido €l Préstamo de acuerdo a lo

o
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establecido en las Cláusulas de estas Condiciones Generates tituladas "suspensión de
Obligaciones a Cargo de CAP y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamd.

a

o

12.4. Los intereses moratorios serán calculados sobre la base de un año de trescientos
sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendar¡o efeclivamente
transcurridos. Todas las determ¡nac¡ones de los intereses moratorios serán hechas por CAF
y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

Cláusule 13. Vencimie¡toa en Díe no Hábll
13.1. Todo plazo cuyo v€ncim¡ento corresponda a un Día no hábil será prorrogado al
primer Día Hábil inmediato sigu¡ente. Lo señalado no será de apl¡cac¡ón cuando el Día Háb¡l
inmediato s¡gu¡ente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de
venc¡miento será el últ¡mo DÍa Hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo original.

13.2. Toda referencia a semestre o periodo semeslral estará refer¡da a un período
ininlerumpido de seis (6) Meses calendario. Si el período semestral vence un Día
inexistente, esle se entenderá prorrogado al primer DÍa Hábil del mes siguiente.

Cláusula 14. Gasto3
14.1 . Todos los gaslos en que deba ineurrir CAF con post€rioridad a la Fechá de Entrada
en Vigencia, lales como v¡aies extraordinarios, consultorías especializadas, honorarÍos de
abogados, perilaies, avalúos, lrámites notariales, registros y otros, serán de cargo y cuenta
exclusiva del Prestalario, quien deb6rá efectuar el pago previo o el reembolso
correspond¡ente dentro de los tre¡nta (30) Dfas síguientes de requerido esle. En lodo caso,
eslos gaslos deberán ser debidamente iustificados por CAF.

Cláuaula f 5. Monoda Utilizada Para el Dcsembolso dol Préetamo
1 5.1 . El Préstamo será desembolsado en Dólares.

Cláusula 16. Moneda Utillzada Para el Pago del Préstamo
16.1. El Prestatario se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por concepto
de capital, intereses, Comis¡ones, gastos y cualquier otro cargo por causa o con ocasión
del Contrato de Préstamo, exclus¡vamente en Dólares.

Cláusula 17, Lugar de loc Pagos
17.1. Todo pagoque el Prestatario deba real¡zar en favorde CAF, por causa o con ocasión
del Contrato de Préstamo, será efectuado en los lugares y las cuentas bancarias que CAF
le comunique por escrito al Prestatario.

17.2. Las obligac¡ones de págo del Prestatar¡o derivadas de esle Contrato de Préstamo
solo se tendrán por cumplidas o satisfechas en la lecha €n que CAF rec¡ba efectivamente
d¡chos pagos, en londos líquidos y de d¡sponib¡l¡dad ¡nmediala en la cuenta indicada por
CAF el Preslatar¡o.

cláu8ula lE. lmputac¡ón d. lo8 Pagos
18.1 . Todo pago efectuado por el Prestatario a CAF por causa o con ocasión del Contrato
de Préstamo, se ¡mputará de acuerdo al orden de prelación que se establece a
conli nuación:

los gastos y\-1
f,c01v¿
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1A.2. CAF podrá imputar cualquier pago efectuado por sl Prestalario por causa o con
ocasión del Conlrato de Préstamo, en primer lugar, a la devolución de los recursos del
Fondo Rotatorio que no hayan sido iustif¡cados en los plazos previstos para ello.

Cláusula 19. Comisión de Compromlso
19.1. La Comisión de Compromiso empezará a devengarse a partir de los sesenta (60)
Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia y será calculada en cada oportun¡dad,
sobre los saldos no desembolsados del Préstamo.

19.2. El pago de la Comisión de Comprom¡so se efecluará en lo que ocura primero de
las fechas quince (15) de lsbrero y quince (15) de agosto posteriores a los sesenta (60)
días siguientes a la Fecha da Entrada en Vigencia del Contrato, y así suces¡vamente hasla
el rnomenlo en que cese tal obl¡gación según lo dispuesto en el numeral anlerior de esla
Cláusula.

19.3. La Comisión de Compromiso se calculará sobre la base de un año de tresc¡entos
sesenta (360) DÍas en relación con el nÚmero de Días calendario efectivamente
lranscurndos.

19.4. Para eleclos dsl cálculo de la Comisión de Compromiso, no se entend€rá como
Desembolso la emisión de créditos documentarios por parte de CAF conlorme al literal (b)
de la Cláusula de estas Condiciones Generales lilulada " Modalidades de lmplementación
del Préstamd.

r-¡,.¡r¡'t' - - -0042
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La Comisión de Compromiso cesará, en todo o en parle, en la medida en que:
se haya desembolsado la total¡dad o parte del Préslamo; o
haya guedado total o parc¡alm€nte s¡n efecto la obligación de desembolsar el
Préstamo, conforme a las Cláusulas de eslas Condiciones Generales t¡tuladas "Plazo
para Solicitar Deseñbolsar el Préstamo", "Suspensión de Obligaciones a CaQo cle

CAF"y "Declaración de Plazo Vencido del PÉstdmo", o
se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las Partes,
conforme a la Cláusula de eslas Condiciones Generales lilulada " Suspensión de
Obligac¡ones por Causas Ajenas a las Pa¡tes".

o
19.5.

a)
b)

c)

Cláusula 20. Coml¡lón de F¡nanc¡am¡ento
20.1. La Comisión de Financiamiento se causará con la sola ocurencia de la Fecha dé
Entrada en Vigencia. El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de Financiamiento a

én Vigencia o a más tardar en la oporlunidad en que se real¡ce el
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b) las com¡siones;
c) los intereses moratorios, de ser el caso;
d) intereses compensatorios vencidos;
e) amort¡zación de Cuotas vencidas.

18.3. CAF se reserva el derecho de modificar el orden de prelación previsto en esta
Cláusula de cons¡derarlo conven¡€nle. En dicho caso, CAF lo notificará por escrito al
Preslatar¡o de conformidad con lo previslo en la Cláusula de las Condiciones Parliculares
lilulada " Com unicaciones".

la Fecha de
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Cláusula 21. Salvaguardas Amb¡entales y Soclales de CAF
21.1 . El Prestatar¡o y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán cumpl¡r
duranle toda la vlgenc¡a del Contrato de Préstamo (i) con las Salvaguardas Ambientales y
Sociales de CAF, vigentes a la Fecha de Enlrada en Vigencia; (ii) con lo previslo en la
legislación ambiental y soc¡al v¡g€nte en el País y aplicable al Programa,/Proyecto y/o al
Préstamo; y (iii) con las d¡sposiciones específicas de las Condiciones Part¡cutares del
Contrato de Préslamo.

21.2. El Prestatarlo y/o el Organ¡smo Ejecutor, según @rresponda, se comprometen a
informar inmedialamente a CAF la ocurrencia de cualquier incumplimiento de las
obligaciones previslas en la sub-cláusula 21 .1 anterior.

21.3. El Prestatario y/o el Organismo Ejeculor, según corresponda, se comprometen a
implementar un plan de acción correctivo, acordado con CAF, para mit¡gar, corregir y

compensar las consecuencias ambientales y sociales adversas que suian por causa o con
ocasión del Programa o Proyecto.

21.4. En caso de que las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF se modifiquen yio
actualicen con poslerioridad a la Fecha de Entrada en Vigencia, CAF nolificará dicha
modificación y/o actual¡zac¡ón al Preslatar¡o y/o el Organ¡smo Eieculor, según corresponda,
tan pronlo como sea posible mediante el envío d€ una comunicación conforme a lo previslo
en la Cfáusula de las Condiciones Parl¡culares tilulada "Comunicaciones". Dicha
modificación ylo aclualización no tendrá ereclos retroactivos, no obstante, las Partes
acordaran un plan de acción para aiuslar el Programa/Proyecto a la modif¡cación y /o
actual¡zac¡ón correspondiente.

Cláu¡ula 22. Pago d€ Tributo8 y demás Recargos
22.1. El pago de cada Cuota, de los intereses, comisiones, gaslos y olros cargos, se
efectuará por el Preslatario sin deducción alguna por concepto de tributos, impuestos,
coslos, gravámenes, tasas, aranceles, timbres fiscales, derechos u otros recargos vigentes
a la Fecha de Entrada en Vigencia, o que sean establecidos con posterioridad a dicha fecha.
Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún pago por los conceptos antes
menc¡onados, el Prestatario pagará a CAF cantidades tales que el monto neto resultante,
luego de pagar, retener o de cualquier otra lorma descontar la tolalidad de los tribulos,
impuestos, costos, gravámsnes, tasas, aranceles, timbres l¡scales, derechos u otros
recargos entonces vigentes, sea igual a la totalidad de las preslaciones pactadas en el
Contrato de Préstamo,

22.2. As¡mismo, cualquier carga tributar¡a que gravare al Contralo de Préstamo, los
recibos, pagarés u otros documenlos que se deriven de é1, serán por cuenta y a cargo
exclusivo del Prestalario.

Gláusula 23. Renuncla o Der¡3tlmlento a Parle o la Totalldad del Préltamo
23.1. El Prestatario podrá renunciar a rec¡bir cualqu¡er parte o la totalidad del Préstamo
mediante €lenvfo a CAF de una comunicación escrita cuyo conlenido s€a salisfactor¡o para
CAF, con al (15) Oías de ant¡cipación a la lecha efect¡va de la renuncia o

iento.

o
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23.2. La renuncia o desistimiento comunicado conforme a lo prev¡slo en la sub-cláusula
23.1 anter¡or será etectiva siempre y cuando CAF comunique al prestatario por escrito su
procedencia, y:

a) cuenle con la autorizac¡ón del Garante, si lo hub¡ere;
b) no se haya emil¡do un crédito ctocumenlario conforme al literal (b) de la Cláusula

de eslas Condiciones Generales lilulada "Modalidades de lmplementac¡ón det
P¡éstamd cor, cargo a la porción del Préslamo sobre el que versa la pelición de
fenunc¡a;

c) el Prestataño asuma todos los costos linancieros que pueda ocasionarle a CAF
dicha renunc¡a o desistim¡ento, de haberlos.

23.3. La renuncia o desist¡m¡ento de parte o la totalidad del Préstamo, asi como la
lerminac¡ón del presente Contrato de Préslamo, no dará lugar al reembolso de la alícuota
correspondiente de la Comisión de Financiamiento, ni a los Gaslos de Evaluación.

Cláusula 24. A¡uste de las Cuotas Pendlentes de Pago
24.1. CAF ajuslará proporcionalmente las Cuotas pend¡entes de pago, s¡ en virtud de lo
expuasto en la Cláusula de las Condiciones Particulares lilulada: "Plazo para Solicitar
Desembolsos" y en las Cláusulas de estas Condiciones Generales, tituladas "Plazo pam
Solicitar y Desembolsar el Préstamo", "Renuncia a Parte o la Totalidad del Préstamo",
"Suspens¡ón de Obligac¡ones a Cargo de CAF", "Suspensión de Obligaciones por Causas
Ajenes a las Pañes" ylo "Declaración de Plazo Vencido del Préstarno" quedare suspendido
o sin efecto el derecho del Prestalario a recibir cualquier pane del Préstamo.

C!áusula 25. Suspensión ds Obl¡gaciones a Cargo de CAF
25.1. CAF, mediante aviso dado por escr¡to al Prestatario, y al Garante, si lo hubiere,
podrá suspender los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligac¡ones baio el
Conlrato de Préstamo, cuando se presente y mientras subsisla, cualquiera de las s¡guientes
c¡rcunstancias:

a) el atraso en el pago de cualquier suma que el Prestalario adeude a CAF por
concepto de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro conceplo, §egún
el Contrato ds Préstamo o cualquier otro contralo suscrito con CAF; o

b) el incumplimienlo por parte del Garante, s¡ lo hubiere, de cualquier ob¡¡gación
estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier otro contralo suscrllo con
CAF; o

c) el ¡ncumplim¡ento por parte del Preslatar¡o y/o del Organismo Eieculor, de
cualqu¡er otra obligación eslipulada 6n el Contrato de Préstamo, d¡ferente a la de
pagar sumas de dinero a CAF en una fecha determ¡nada; o

d) el incumplim¡ento por parte del Prestatario y/o del Organ¡smo Eiecutor, de
cualquier obl¡gación estipulada en cualqu¡er olro contrato celebrado con CAF; o

e) la v€riticac¡ón de ¡nlomac¡ón ¡nexacla o la falla de información, sum¡nislrada o
que deba suminislrar el Preslalario y/o el Organismo Eiocutor, en forma previa a
la celebrac¡ón del Contrato de Préslamo o duranle su ejecución, que haya tenido
incidenc¡a en el otorgam¡ento del Préstamo: o

f) que a criterio razonable de CAF haya ocurrido una Práclica Proh¡b¡da, o una
actividad tipificada como lavado de ectivos y/o f¡nanciamiento del terrorismo por
parte de un empleado, agenle o represenlanle del Prsstatar¡o y/o del Orgsn¡smo
Eiecutor en la ulilización de los recursos del Préstamo; o

g) gue evidencia suficiente de que un tercerc que haya rec¡b¡do o pudiese
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rec¡bir recursos del Préstamo haya incurrido o se encu6ntre involucrado en una
Práctica Prohibida, o en una actividad t¡p¡ficada como lavado de aclivos y/o
financiam¡ento del terrorismo y hayan transcurrido veinle (20) Días Háb¡les desde
que el Prestatar¡o y/o el Organismo Eiecutor tengan con@imiento, o CAF le haya
notificado, de la comisión de la Práct¡ca Prohibida o actú¡dad tipif¡cada como
lavado de activos y/o financiamiento del terror¡smo que se lrale, sin que el
Preslatario y/o el Organismo Ejecutor hayan tomado las medidas correctivas que
fueran necesarias, aceplables para CAF y acordes al debido proceso
establecidas en la ley del País (incluida la not¡f¡cación adecuada a CAF);

h) que a criterio razonable de CAF, el obiet¡vo del Programa o Proyecto, o el
Préslamo, pudieren ser arectados desfavorablemente, o la eiecución del
Programa o Proyeclo pudiere resultar improbable como consecuencia de: (i)
cualquier restricc¡ón, modificación o alteración de las facullacles legales, de las
funciones o dsl palrimonio del Preslatario y/o del Organismo Ejeculor, y el
Garante, si lo hubiere; o (i¡) cualquier modificación o enmienda de cualquier
condición cumplida anles de la aprobac¡ón del Préstámo por CAF, que hubiese
s¡do efectuada s¡n la conformidad escrita de CAF: o

i) cualquier circunstancia exlraord¡naria que, a cr¡terio razonable de CAF: (i) haga
improbable que el Preslalario y/o el Organismo Eiecutor o el Garante, si lo
hubiere, cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las
obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (i¡) ¡mpida
alcanzar los oblelivos de desarrollo del Programa o Proyecto; o

j) cualqu¡er olra c¡rcunslancla prev¡sta en el Contrato de Préstamo.

25.2. No obstante lo previsto en el lileral g) anleríor, CAF se reserva el derecho de
suspender en cualquier momenlo los Desembolsos cuyo propósilo sea financiar pagos
directos o indirectos a terceros que a criter¡o razonable de CAF estén incurso,s o
involucrados en una Práctica Proh¡b¡da, o en una act¡vidad lipificada como lavado de aclivos
y/o financiamiento del terror¡smo. De presentarse tal circunslancia CAF podrá suspender
en forma inmediata los Desembolsos qu€ tengan por obielo financ¡ar pagos directa o
¡ndirectamente a dicho tercero y la eiecuc¡ón de sus demás obligaciones en relac¡ón con al
tercero respect¡vo y tendrá derecho a exigir al Preslatar¡o la devolución de la porción del
Préstamo que hubiese s¡do utilizada para real¡zar pagos d¡rectos o ¡ndirectos a dicho
tercero, iunto con sus correspondienles intereses. En esle último evento, el Prestatario
estará obl¡gado a efectuar la devolución en la fBcha señalada para el electo en la
comunicación escrita de CAF en tal senlido.

Gláuoula 26. Suepensión de Obllgaclones por Causas Ai€nas a las Pertes
26.1. CAF podrá suspendgr la ejecución de sus obligaciones baio el Conlrato de
Préstamo, cuando se presente una cualquiera de las siguientes circunstanc¡asl

a) el ret¡ro del Prestatario o del Garante, si lo hub¡ere, como accionista de CAF; o
b) cualquier evento de Fueza Mayor o Caso Fortuito que le impida a las Partes cumplir

con las obligaciones conlraÍdas.

Cláusula 27. Declaración de Plazo Vencido del Próstamo
27.1. CAF tsndrá der€cho a declarar de plazo venc¡do el Préstamo, en los siguienles

cuando se cuahu¡era de las circunstancias descritas en [a Cláusula de
estas iones Generales titulada "Suspensión cle Obligaciones a Cargo de
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CAF, excepto por la prevista en el l¡teral g);
b) cuando se verif¡que la situación descrita en el literal a) de la Cláusula de eslas

Condiciones Generales titulada "Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas
a las Pañes", o

c) cuando los eventos de Fueza Mayor o Caso Fortuito a que hace referencia el
litefal b) de la Cláusula de estas Condiciones Generales tilulada "Suspens,ón de
Obligaciones por Causas Ajenas a las Pdftes" se prolongaren por más de treinta
(30) Días Hábiles, o que las consecuencias que se deriven de los mismos no
fuesen o no pud¡esen ser subsanadas dentro de d¡cho plazo,

27.2. La sola verif¡cación de la ocurrenc¡a de una de estas causales le permitirá a CAF
declarar de plazo venc¡do el Préstamo sin necesidad de requerimiento ludicial o extrajudicial
alguno, no pudiendo el Preslatario, ni el Garante, si lo hubiere, invoca/ un arbitraje en su
favor. A tal eleclo, CAF informará por escrito de tal dec¡sión al Preslatar¡o, al Organismo
Eiecutor y al Garante, si lo hubiere. En estos casos, CAF se encontrará expresamente
facultada para (¡) solicitar al Prestalario el reembolso inmed¡ato de toda suma adeudada,
con los intereses, comisiones, gastos y cargos, que se devenguen hasta la lecha en que se
efectúe el pago; y/o (ii) ejercer sus derechos bajo el Contrato de Garantía.

27.3. El Prestatar¡o autoriza expresa e irrevocablemente a CAF para aplicar al pago de
cualesquiera cantidades debidas por el Prestatario en virtud del presente Contrato de
Préstamo los saldos a tavor del Prestatario que pudieran ex¡stir en poder de CAF por
cualquier molivo. Lo anterior procederá de pleno derecho y CAF podrá eiercer las
facultades que se le confiere en este Contrato de Préstamo sin más requ¡sito que el
vencim¡enlo de las cant¡dades debidas por el Prestatario, la declaración por CAF como de
plazo vencido o el incumplimiento de algún pago, sin neces¡dad de autor¡zación o
ratificación del Prestatario ni de declarac¡óñ ¡ud¡cial.

Cláusula 28. oesembolso8 l,lo Afectados por la Suspensión de Obligaclones o por
la Declaración de Plazo Vencldo del Préstamo
28j . Las medidas previstas en las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas
'suspensión de Obligaciones e Caeo de CAF', "SuspensiÓn de Obligaciones por Causas
Ajenas a las Pañes" y "Declaración de Plazo Vencido del Préstama' no afectarán las
obligac¡ones de CAF para con los beneficiarios de los créditos documentarios ya emitidos
por CAF por cuenta y a solicitud del Preslatario y/o del Organismo Eiecutor, según
corresponda, contorme al literal c) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada
"Modalidades de lmpleñentación del Préstamd', que se encuentren vigentes a la fecha de
la ocurrencia de cualquiera de las circunslancias referidas en las Cláusulas mencionadas.
En estos casos, el Plestalario se obliga en forma explesa e incondicional a entregar a CAF,
previo requerimiento escr¡to en tal sentido, por cada crédito documentario v¡gente, una
suma de dinero por un monto equivalente al del crédito documentario correspond¡ente.
Dicha suma quedará en depósito en garantía hasta el momenlo en que cesen las
obligaciones de CAF baio el respectivo crédito documentario luego de lo cual serán
devueltas al Prestatario, en los lérm¡nos del respectivo depós¡to.

Cláusula 29. Obligac¡ones a Cargo del Organlsmo Eiecutor
29.1. El Preslatario autoriza y faculta al Organ¡smo Ejecutor para asumir y llevar a cabo
las gestiones e le son asignadas éxpresamente a dicha entidad en el Contrato de

a
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29.2. No obstante lo previsto en la sub-cláusula 29..1 anterior, el Prestatario será el único
responsable ante CAF del cumplimiento de lo previsto en el Conlrato de Préstamo.

Cláusula 30, lncremento en el Costo del Programa o Proyecto, Recuraoa
Adiclonales
30.1. Si duranle la ejecución del Programa o Proyecto, según corresponda, se produlera
una modificación del costo total del m¡smo, sea por un aumento en sus costos o por
modif¡cac¡ones en sus alcances originales, el PreslataTio se compromete a aportar los
recursos ad¡cionales que fueren necesarios para asegurar la correcta y oportuna eiecuc¡ón
del Programa o Proyeclo. De ocurrir esla situación, el Prestatar¡o yio el Organismo Eiecutor,
según conesponda, se obliga a informar y sum¡nistrar a CAF oportunamenle la
documentación pertinenle.

Ctáusula 31. Selección de Fuentos Alternallvas de Financlamiento
31.1. CAF podrá propon€r el Proyecto o Programa a ser financiado con recursos del
Préstamo como benef¡ciar¡o de las condiciones f¡nanc¡eras de olras fuenles de
linanciamiento a las cuales CAF tenga acceso durante la vigencia del Contrato de
Préslamo, siempre que (i) el Programa o Proyecto califique como operac¡ón elegible, a
discrec¡ón de CAF y respecto a lá fuenle de financ¡am¡ento que se trate, y (i¡) el Preslatar¡o
y €l Garanle, s¡ lo hubi€re, se obligue a cumplir con los términos y condiciones que le sean
exigidas por CAF a tal efecto.

31.2. El Prestalario y/o el Organismo Eiecutor olorgan su consent¡m¡enlo para que CAF
comparla información sobre el Prestatario, el Organ¡smo Ei€culor, el Préstamo y/o el
Contrato de Préstamo yio el Programa o Proyecto con las entidades relevanles con el fin
de que evalúen la v¡abilidad de la aplicación del beneficio que se trale y el cumplimiento
con las condiciones exigidas por dicha entidad.

31.3- CAF no ¡ncurrirá en responsabilidad alguna lrente al Prestatario y/o el Olganismo
Eiecutor, ni del Garante, si lo hubiere, respecto a la aprobac¡ón o negat¡va en la solicitud,
obtenc¡ón y/o ut¡l¡zac¡ón, la cancelación, terminación o suspensión de cualquier beneficio
que podría g6nerarse de las fuentos alternatives de financiamiento aquí referidas.

Cláueula 32. Condiciones Especlalss Derlvadas de Fuontet Específicas de
Recuraos

32.1 . CAF trasladará al Prestatario los requisitos y condic¡ones pertinenles que hayan s¡do
establecidas por las fuenles de los recursos que se ulil¡cen en el linanciam¡ento del
Préstamo,

C¡áusula 33, Práct¡cas Prohibidas
33.1. El Prestatar¡o y el Organismo Eiecutor, deberán lomar las medidas que lueran
necesarlas a los flnes de prevenir la comisión de Prácticas Prohibidas, por causa o con
ocas¡ón del Contrato de Préstamo; y/o de las contrataciones a ser financiadas con recursos
del Préstamo-

33.2. El Preslalario y/o el Organismo Eiecutor, según corresponda, deberán informar a
F sobre cualquier hecho que sea de su conocimiento, en el cual ss alegue la com¡sión
alguna P Prohibida en el uso de los fondos olorgados €n virtud del Contrato de
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Préstamo; debiendo cooperar con CAF en cualquier investigación que ésta realice como
resultado de tales alegac¡ones, obligánctose a suministrar la inlormación y documenlación
que le sea requerida a tales efeclos.

33.3. El Prestatario y el Organismo Ejecutor, deberán tomar las rnedidas corrBctivas que
fueran necesarias, a criterio ¡azonable de CAF, a los fines de que la ocurrencia de una
Práctica Proh¡bida no afecle el desarrollo del Programa o Proyecto y/o las obtigaciones bajo
el Conlrato de Préstamo.

Cláusula 34. Adqulslc¡ón de B¡enss,
Contratación de Consulto¡es

Contataclón de Obras y Selecclón y

O 34.1. Pnhcipíos Generales

Todos los Procesos de Selocción deberán cumplir con Ia ley del País aplicable al Prestatario
y el Organismo E ecutor y con lo previsto en el presente Contrato de Préstamo, ¡ncluyendo
los s¡guientes príncipios generales:

a) Arnplia ditusión: los Procesos de Sslección deberán ser comunicados a través
de medios impresos o digitales que favorezcan la part¡clpación del mayor
número posible de proponentes.

b) lgualdad los Procesos de Selección no podrán ¡ncluir restricciones
relacionadas con el origen de los bienes u olras que impidan o d¡liculten el
Proceso de Selecc¡ón. Las condic¡ones propuestas deberán ser iguales para
todos los oferentes evitando restricciones y/o discriminaciones respecto a la
parlicipación de alguno de ellos.

o

c\ Transparencia: los anuncios y los documenlos de los Procesos de Selección
serán únicos y deberán contener de manera clara y explíc¡ta las características,
fases, plazos, normat¡vas aplicables, cr¡ter¡os de evaluac¡ón y selección, y
cond¡c¡ones generales y particulares, entra otros elementos.

dl Libre Competenc¡a: todos los Procesos de Selección deberán estar orienlados
a obtener fas moiores condiciones que el mercado pueda olrecer, debiendo por
ello fomenlar la participación de todos los potenciales proponentes, sin imponer
restricción alguna, salvo aquellas de naluraleza legal o regulatoria que le
prevengan partic¡par, a los potenciales candidatos. No se deberá Promover la
división de procesos ni el lraccionamiento de conlratos.

34.2. L¡citación Pública lntemacional

A. El Prestatario y/o el Organ¡smo Ei€cutor, según coresponda, deberá convocar
una Licitac¡ón Pública lnternacional, para la adquisición de bienes, contralac¡ón
de obras y selección y contralac¡ón de consultores en el marco del Programa

Proyecto, para:

adquisic¡ón de bienes por montos superiores a un millón quin¡entos mil
Dólares (USD 1.500.000,00)i

J OBGE ÍrR¡tÁ¡rorz
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a

2) la contralación de obras por montos superioros a seis millones de
Dólares (USD 6.000.000,00); y

3) la contratación de consultores por monlos superiores a setecientos
cincuenta mil Dólares (USD 750.000,00).

Si la ley del País apl¡cable al Prestatar¡o prevé montos infer¡ores a los previstos
en los numérales 1), 2) y 3) anteriores para llevar a cabo proced¡mientos de
Licitación Pública lnternac¡onal, se apl¡carán los montos previstos en la ley del
País a los f¡nes de dar cumplim¡ento a la obligac¡ón anter¡or-

Los mencionados procesos de l¡citación serán convocados y eieculados en
cumplimienlo a lo prev¡sto en la ley del País aplicable al Pr€statar¡o y conforme
a los pr¡ncipios generales prev¡stos en la sub-c[áusula 34.1 anterior,

Los montos referidos en los numerales 1), 2) y 3) para llevar a cabo
procedimientos de Licilación Pública lntemacional podrán ser modificados por
CAF de liempo en liempo, baslando para ello el envío de una comunicación al
Prestalario en tal sent¡do.

B. El Prestalario y/o €l Organismo Eiecutor, según corresponda, presenlará a CAF
después de efecluada la adjudicación del contrato respeclivo y antes del ¡n¡cio
de activ¡dades ba¡o el m¡smo, una declaración o certificado jurídico del órgano
gubemamental competents del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según
corresponda, que verifique la legalidad y elegibilidad del proceso, en el cual
declare y garantice expresamente que el refer¡do proceso cumple de manera
conculrente con lo siguiente:

1) se considera corno una Licitación Pública lnternacional, dado que es un
proceso de licilac¡ón público abierto a la participac¡ón de enlidades
nacionales y extran¡eras, que no previó lim¡taciones respecto al origen o
nacionalidad de los part¡cipantes;

2) se efectuó en cumplimiento con lo previsto en la ley del Pafs aplicable al
Prestatario:

3) dio cumplimienlo a lo dispuesto en el presenle Contrato de Préslamo.

Se podrá prescind¡r de la Licilación Públ¡ca lnternacional, solamento en casos
espec¡ales, permitidos por la ley del País apl¡cable al Prestatario, que por motivos
d€ orden técnico, sean sust€ntados y d€bidamente iustificados por el Preslatario y
autorizados pr€viamenle en foma expresa por CAF.

34.3. Otros Procesos de Selerción

cuando se lrate de Procesos de Selección por rnontos inferiores a los previstos en el l¡teral
A, numerales 1), 2) y 3) de la sub-cláusula 34.2 antsrior, el Prestatarío deberá cumplir con
lo previsto en la ley del Pafs aplicable al Prestalario y los princip¡os generales previstos en
la sub-cláusula 34.1 que resulten aplicables al tipo de contratación que se tral€.

I Prestatario Organismo Eiecutor, según corr€sponda, presentará a CAF después
ión del contrato respeclivo y antes del inicio de actividades bajo

a
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el m¡smo, una declaración o certilicado jurídico del órgano gubernamental competente del
Prestalar¡o y/o del Organismo Eiecutor, según corresponda, que verifique la legalidad y
elegibilidad del Proceso de Selección, en el cual declare y garantice expresamente que e¡
referido proceso cumpl€ de manera concurrente con lo siguiente:

o

o

a. se efectuó en cumplimiento con lo prev¡sto en la ley del PaÍs aplicable al
Prestatario:

b. dio cumplimiento a lo dispuesto en el Contrato de Préstamo.

34.4. Procesos de Selección anteriorcs a la Fecha de Entnda en Vigencia

En el evento que las Condiciones Parliculares establezcan la posibilidad de gesl¡onar el
reembolso de inversiones o gastos y/o el reconocimiento de inversiones o gaslos como
conlrapartida local, el Proceso de Selección para la adquisición de bienes, contralación de
obras y servicios de consultorías correspondientes efecluados antes de la suscripción del
Contrato de Préslamo deberá cumplir, además de lo establecido en las Condiciones
Particulares, con lo prev¡slo en la presente Cláusula.

34.5. Responsabilidad del Prestatario en los Procesos de Selecc¡ón.

El Prestalario y el Organismo Ejeculor son los únicos responsables de los Procesos de
Selección, ¡ncluysndo, la preparación de los pl¡egos, hacer los llamados a la presontación
de ofenas, contestar dudas y consullas elecluando enmiendas y circulares aclaratorias a
los pliegos, realizar la evaluación de los proponentes, ad¡ud¡car, realizar las contralaciones
y adquisiciones, así como de suscribir, gsst¡onar, superv¡sar y administrar los contratos
suscritos con sus contralistas y proveedores, dando cumpl¡m¡ento a lo previsto en el
Conlrato de Préstamo y la ley del PaÍs aplicable al Prestatar¡o y al Organismo Ejecutor.

CAF no será responsable, n¡ parlicipará, ni otorgará su aprobación o no objec¡ón, a los
P¡ocesos de Selección, ni em¡t¡rá opinión sobre los mismos o sus resultados. En este
sentido, CAF no lendrá responsabilidad alguna respeclo al resultado de los Procesos de
Selección, ni respeclo a ningún aspecto de fondo ni de forma concemiente a los mismos.

CAF podrá solicitar los pliegos de licitación y los térm¡nos y condiciones a ser incluidos en
los m¡smos en la forma que sea acordedo en las Condiciones Parl¡culares, y efectuar
comentar¡os a los m¡smos con el ún¡co propósito de vsrif¡car el cumpl¡miento de las
cond¡ciones de orden técnico, ambienlal y social previslas en el Contrato de Préslamo y
asoc¡adas al Programa o Proyecto, consist€ntes con las mejores prácticas para el
financiamiento de proyectos y/o programas en los PaÍses Acc¡onistas de CAF.

La solicilud de pliegos, y térm¡nos y condic¡ones que sea acordada en las Condiciones
Particulares, ba¡o ningún concepto podrá ser considerada como una señal de aprobac¡ón,
no objeción o autorización al Proceso de Selección.

Cláusula 35. Llbros y Rog¡3tro6
35,1. El Preslalario, directamenle o por conducto del Organismo Eiecutor, deberá llevar
regislros en relación a la util¡zación del Préstamo, de acuerdo con sanos princ¡pios y

Tales libros y régislros deberán demostrar los pagos efocluados con
del Préstamo y la normal operac¡ón del Programa o Proyeclo, según
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coflesponda.

35.2. Los registros corespondientes al Programa o proyecto, según corresponda, podrán
se¡ revisados conforme a lo señalado en la cláusula de estas condiciones Generales
titulada '§upervisión", haste que todas las sumas adeudadas a CAF por causa o con
ocasión del Contrato de Préstamo hayan sido pagadas.

Cláusula36. Supervieión
36.1. CAF establec€rá los proced¡m¡entos de supervisión que ¡uzgue n€cesarios para
asegurar la nomal eiecución del Programa o Proyecto, según corresponda.

o

o

36.2. El Prestatario directaménte, o a través del Organismo Ejecutor, deberá permitir que
los funcionarios y demás expertos que envíe CAF inspeccionen en cualquier momenlo el
Programa o Proyecto, según corresponda, y revisen los libros, registros y demás
documenlos que pudiesen tener alguna relac¡ón con el mismo. Para la realización de visitas
e inspecc¡ones bastará con que CAF curse un aviso prev¡o o concurrente por escrilo al
Prestatario y/o al Organismo E¡ecutor.

Cláusula 37. lntomes
37 .1 . En caso de que no gxisla disposición expresa en las Cond¡ciones Part¡culares
acerca del plazo para la presenlación del informe ¡nicial, se apl¡cará lo previslo en la
siguiente sub-cláusula.

37.2. El Preslatario se compromete a presentar a CAF, directamente o a través del
Organismo E ecutor, un informe inic¡al sobre el Programa o Proyecto dentro de los novenla
(90) Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigenc¡a, o a más tardar en la oportunidad
prevista para ello en las Condic¡ones Part¡culares del Contrato de Préstamo.

37.3. Duranle la vigencia del Préstamo, el Preslatar¡o deberá suminískar, directamenle o
a través del Organismo Ejecutor, los informes que CAF considere conven¡entes, dentro de
los plazos que en cada caso se señalen, respecto a la ulilización de las sumas prestadas y
de los bienes y servic¡os adqu¡ridos con esas sumas, así como de la eiecución del Prograrn¿r
o Proyecto, según corresponda.

37.4. En caso de gue no exista d¡sposición expresa en el presente Contrato de Préstario
acerca de la presentac¡ón de un lnforme Final del Programa o Proyeclo esle deberá ser
presentado dentro del plazo de doscientos setenta (270) Días después del último
Desembolso.

Cláusula 38. Aviso de Clrcunstanc¡as Desfavorables
38.1. El Preslalario deberá informar a CAF, directamente o por conducto del Organisnrc
Eiecutor, lan pronto tenga conocim¡ento de:

a) cualquier circunstancia que diliculte o pud¡era dificullar la consecuc¡ón de los fines
del Programa o Proyecto, o el cumplim¡ento del Contralo de Préstamo; y

b) cualquier modilicácíón en las dispos¡c¡ones legales del País que alecte al
Prestatario y/o al Organismo E¡ecutor, en relación con la ej€cución del Programa
oP ún corresponda, o al cumplim¡onlo del Conlrato de Préstarno.

2. En supu , CAF podrá adoptar las med¡das que juzgue apropiadas
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Cláusula39. Publicldad
39.'1. El Preslatario asume frente a CAF la obligación de divulgar que el programa o
Proyeclo, según conesponda, se ejecuta con financiam¡ento de CAF y, para ello, deb€rá
coordinar previamente con CAF la forma y medios de divulgación.

COPIA

conforme a las disposiciones incorporadas en el Contrato de préstamo.

Cláusula 40. No Renuncla
40.1. El retardo de GAF en el ejercicio de cualquiera de sus derechos bajo el Contrato de
Préstamo, o la omisión de su ejercicio, no podrá ser ¡nterprelado como una renuncia a tales
derechos, ni como una aceptac¡ón de las circunslancias en virtud de las cuales no pudieron
eiercerse.

40.2. Cualquier renuncia o modif¡cación de los derechos de CAF baio este Contrato de
Préstamo, deberá ser eÍectuada por escrito, y dicha renuncia o modilÍcaclón será válida
ún¡camenle para la circunstancia y lin especÍfico por el que fue olorgado.

Cláu¡ula 41. Ces¡ón, Translorencla y Oisposielón del Contráto de Préstamo
41 .1 . CAF, manteniendo su pos¡c¡ón contractual, podrá participar, translerir o de cualquier
otra manera disponer, total o parcialmente, s¡n lim¡tación alguna de los derechos sobre el
Préstamo o sobre el fluio de caja derivado de sus derechos sobre el Préstemo sin que para
ello sea necesario nolif¡car previamente u obtener la conlorm¡dad del Prestatario y/o del
Garante si lo hub¡ere, para lal efecto CAF se encuenlra autorizada para compartir con las
entidades relevantes la información requerida.

41.2. En el caso que CAF ceda su pos¡ción conlractual, el cesionario asumirá respecto al
Prestatario, la posición contractual de CAF en el Contrato de Préstamo, quedando obl¡gado
en las mismas condiciones pactadas por CAF con el Preslalario en el Contrato de Préstamo.
La ces¡ón de posición contractual de CAF deberá cumplir los requis¡los de la legislación del
País y contar con el consentimienlo del Garante, si lo hubiere.

4,l.3. El Preslatar¡o no podrá ceder, translerir o de cualquier olra manera disponer de los
derechos y obligac¡ones que se der¡vañ clel contrato de Préstamo, salvo previa autorización
expresa y por escrito de CAF.

Cláusula 42. Arbitra¡e
42.1. Toda controversia o discrepancia que tenga relación directa o indirecta con el
Conlrato de Préslamo, excepto por las relat¡vas a la ejecución de obligaciones de pago
exigibles tanto del Preslatario como del Garante, si lo hubiere, así como por las relacionadas
con las exenciones, inmunidades y privilegios de CAF, será sometida a la considoración de
las Partes, qu¡enes do mutuo acuerdo deberán hacer sus máximos esfuer¿os para lograr
una solución a la misma denlro de un plazo de novenla (90) Dlas contados a partir de la
fecha en la que una Parte comunique por escrilo a la olra la conlroversia o d¡screpancia
antes referida.

42.2. De no obtenerse una soluc¡ón a la conlroversia o d¡screpancia de acuerdo a lo
ind¡cado en la subrláusula 42.1 anter¡or, o si se tratase de controversias relativas a la

n de obl es de pago exigibles tanto del Prestatario como del Garante, si lo
lacionadas con las exenciones, ¡nmunidades y privilegios de
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cAF, las Partes somelerán la controvsrs¡a o d¡screpancia a la decisión de un Tribunal
Arbitral de acuerdo con el procedimienlo aquí contenido.

42.3. El Tribunal Arb¡tral estará sujelo a las reglas contenldas en esta Cláusula. En
ausencia de regla aplicable en esta Cláusula, se suletará a lo que las parles y el fribunal
Arbilral acuerden al respeclo. En ausencia de acu€rdo entre las Partes y elTribunalArb¡tral,
este último decid¡rá al respecto.

42.4. ldioma del Arbitraje, Composic¡ón y nombramiento de los miembros del Tribunal
Arbitral:

a) el idioma del arbitraje será el español;
b) el Tr¡bunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: CAF y el Prestatario

designarán cada uno a un (1) m¡embro y el tercero, (en adelante el "Dirimente") será
designado por acuerdo d¡recto enlre ambas Parles, o por medio de sus respectivos
árbitros;

c) si alguno de los miembros del Tribunal Arb¡lral tuviese que ser sustiluido, se
procederá a su reemplazo según el procedimiento establec¡do para su nombram¡ento,
caso en sl cual el sucesor designado tendrá las m¡smas funciones y atribuciones que
el anlecesor;

d) si la controversia afectare lanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos
serán considerados como una sola Parle y, por consigu¡ente, tanto para la
des¡gnación del árbitro como para los demás efectos del arb¡traje, deberán actuar
c'onluntamenle.

42.5 lnic¡o del Procedimiento:
a) para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la Parle reclamante

dirigirá a la olra una comunicación escrita expon¡endo la naturaleza del reclamo,
la sat¡sfacción o reparac¡ón que pers¡gue y el nombre del árbitro que designa;

b) la Parte que reciba dicha comunicación deberá, denfo de un plazo de cuarenta y
cinco (45) Días contados a parlir del recibo de dicha comunicac¡ón, fi¡ar su posición
respecto al reclamo y comunicar a la Parle contrar¡a el nombre de la persona que
designe como árbitro:

c) las Partes de común acu€rdo des¡gnarán al Dirimenle, dentro de los tre¡nta (30)
Dlas posteriores al v€r¡c¡m¡ento del plazo antes ind¡cado;

d) de ser el caso que se haya vencido el plazo de cuareñla y cinco (45) Días sin que
la Parle que recibió la comun¡cación del reclamanle haya designado al árbitro, o
que hayán transcurr¡do treinla (30) Días del venc¡miento delplazo indicado, sin que
las Partes o los árbilros designados por ellas se hayan puesto de acusrdo en el
nombramiento del Oir¡mente, cualquiera de las Partes podrá recurrir ante el
Sécrelario General de la Organización de Estados Americanos, para que éste
proceda a la designación de los árbitros correspondienles.

42.6. Const¡tuc¡ón del Tribunal Arbitral: El Tribunal Arbitral se ¡nstalará en la ciudad que
éste designe. El Tribunal Arbitral se instalará en la fecha que el Dirimente des¡gne y una
vez const¡tuido, funcionará en les fechas que fiie el propio Tribunal Arbitral.

42.7. Reglas que segu¡rá el Tribunal Arbitral: El T¡ibunal Arbitral estará suielo a las

Tribu solo tendrá competencia para conocer de la conlrovers¡a que le (

B Ri]
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fuese planteada por las Partes, adoptará su prop¡o proced¡miento y podrá por
propia iniciat¡va designar a los peritos que estimé necesar¡os_ En todo áso, debérá
dar a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

b) el Tribunal Arbitral lallará en d€recho, basándose en los lérminos del Contrato de
Préstamo y pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las parles actúe en
rebeldía.

c) respecto al laudo arbitral:
1. se hará constar por escrito y se adoptará con el volo concurrenle de por lo

menos dos (2) de los áóitros;
2. deberá dictarse dentro de los sesenta (60) Días posteriores conlados a partir

de la fecha en que el Tribunal Arbitral inicie sus funciones, salvo que el propio
Tribunal Aóitral determ¡ne que por circunstanc¡as especiales e ¡mprsvistas
deba ampliarse dicho plazo;

3. será notificado a las Partes por escrito, med¡anle comunicación suscíta cuando
menos por dos (2) miembros del Tribunal Arb¡tral;

4. deberá ser acatado dentro del plazo de tre¡nla (30) Días conlados a parlir de la
fecha de la notif¡cac¡ón; y

5. será vinculante, inapelable y no admitirá en su contra recurso alguno.

42.8_ Honorarios y Gastos:
a) los honorar¡os de los árbitros, incluidos los honorarios del D¡rimente, as¡ como los

de los peritos que hubiere designado el Tribunal Arb¡tral, seráñ pagados por la
Parte no favorecida por el laudo arbilral. En el caso de lralarse de un fallo dividido,
cada Parle pagará los honorarios del árbitro que hubiere designado, o que le
hubíese sido des¡gnado. Los honorar¡os del D¡ñmente y los de los peritos, si los
hubiere, serán pagados en partes ¡guales entre ambas Partes;

b) ambas Parles suÍragarán a partes iguales los coslos de funcionamiento del
Tribunal Artifal y cada uno sus prop¡os gaslos, en ausencia de acuerdo entre las
Partes, toda duda respecto a la división de gastos o a la forma en que deban
pagarse s€rá resuella por el Tribunal Arbitral;

c) anles de constituirse el Tr¡bunal Arbilral, Ias Partes establecerán de muluo acuerdo
los honorarios de las demás personas que cada Parle considere que deban
inlervenir en sl procedimienlo de arbilraie. Si las Partes no se pusieran de acuerdo
en f¡iar los honorarios de estas personas, será et propio Tribunal Arbitral quien lo
haga, tomando en cuenla las crrcunstancias de cada caso en particular.

42.9. Notilicaciones: Toda comunicación relat¡va al arbitraie o al laudo arbitral será hecha
en la forma prevista en el Contralo dB Préstamo. Las Partes renuncian a cualquier olra
forma de not¡ficación.

42.10. Renuncia: El Preslatar¡o y el Organismo E¡ecutor renunc¡an, en forma ¡rrevocable y
en la medida más amplia permitida por las leyes del País, a loda ¡nr¡unidad o priv¡legio del
cual gocen.

Cláusula 43. Rspreso ntantes Aulorirádos
43.1. El Prestatario y el Organismo E¡ecutor enviarán a CAF a la mayor brevedad, Ia
nómina y f¡rmas de las personas que los representarán en las diversas actuaciones relativas

, cÉrtificadas por la persona deb¡damente autorizada para ello, y
al procedimiento establec¡do en la Cláusula de las Condiciones

O

!

*

r¡ se¡e9
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Particulares lllulada'Comunicaciones".

43.2. El Pr€statario y el Organismo Eiecutor @mun¡carán a CAF todo camblo en la
designación de los representanles autorizado,s. Mienlras CAF no reciba dicha nómina y
firmas, se entenderá que sólo represenlarán al Prestalario y al Organismo Eieculor ante
CAF, la persona o las personas aulorizadas a suscribir el Contrato de Préstamo por el
Prestatario.

Cláuaula 44. lndemnldad
44.1. El Prestatario se obl¡ga a ¡ndemnizar y resarc¡r de cualquier daño o periuicio
ocasionado a CAF o a cualquiera de sus funcionarios, oficiales, empleados, accionislas,
mandatarios, asesores o reprssentanles, derivado de cualquier tipo de reclamos, cobros,
procesos contenciosos, pérdidas, daños, coslos, penalidades o gastos (incluyendo gastos
iudiciales) que surian por causa o con ocasión del Contrato de Préstamo y/o la eiecuc¡ón
dgl Programa o Proyecto, según se lrate, €xcluyendo aquellos daños o perjuicios que surjan
exclusivamente de la culpa o dolo de CAF o de la respectiva parte indemnizada.

Cláuaula 46. Modificaclones
46.1. Cualquier modificación al Contralo de Préstamo deberá ser acordada por escrito
debidamente suscríto por las Partes, con el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos
por la leg¡slac¡ón aplicáble y con la anuencia del Garante, si lo hubiere.

46.2.
a)

h)

c)

Las Parles podrán mediante cruce de cartas entre sus Representantes Aulorizados:
establecer, determinar o desarrollar cond¡c¡ones, protocolos o procedimienlos
adicionales a los existentes en el Anexo Técnico: o
convenir modil¡caciones a los térm¡nos del Anexo Técnico que específicamente
contemplen la posibilidad de ser modificados por esta vía.
acordar olras modalidades de desembolso conforme a lo indicado por CAF, de
acuerdo a lo previslo en la Cláusula de las Condiciones Gen€rales l¡tulada
'Modalidades de lmplementación del Préstamo".
A solicitud del Preslatarío y conlorme a lo previslo en la ley d€l País, acordar el cambio
de la entidad designada como Organismo E¡ecutor conlorme a lo previslo en la
Cláusula de las Condiciones Particulares tllulada "Organ¡smo Eiecutol'.

d)

46.3. Lo acordado conforme a la sub-cláusula 46.2 anter¡or:
a) no podrá const¡tuir o contener cambios al objeto, al plazo o al destino de los

recursos del Préstamo y no podrá derivar en un incremento del monto dsl
Préslamo;

b) será de obligatorio cumplimiento para cada una de las Parles, no liberará en forma
alguna al
Préstamo,

reslatar¡o de las obligac¡ones asum¡das en v¡rtud del Contralo de
{,t ,"'.,;r).

de las obligaciones asumidas en virlud del Contrato de
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Cláusula 45. Nulldad Parcial
45.1. En caso que cualquier disposición de esle Contralo de Préslamo sea conside¡ada
prohibida, nula, anulable, ineficaz o inexigible en forma coacliva o eiecutiva en alguna
iurisdicción, dicha disposic¡ón se considerará sin ningún efecto en lo gue respecla a este
Contralo de Préstamo, sin alectar ni ¡nvalidar el resto de d¡sposiciones, ni la validez o
exigibilidad de dicha disposición en cualquier otra jurisdicción.
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Garanlfa, si lo hub¡ere y no tendrá como ob¡eto o como efeclo la novación de las
obligaciones asum¡das por ninguno de ellos.

46.4. El Prestatario tomará todas las medidas cúnducent€s pari¡ que en caso de una
modificación al Conlrato de Préstamo, cualquiera sea la forma en que la misma sea
documenlada de acuerdo a lo provisto en esta Cláusula, la Garantía, si la hubiere, continúe
en pleno vigor y efecto.

Cláu3ula 47, lnmunlda(hú, Erencione¡ y Prlv¡loglos de CAF
47.1 . Nada de lo establecido en el Contrato de Préstamo pusde o debe inl€rpretarse corio
una renunc¡a a los priv¡legio§, €xonc¡ones e inmun¡dades olorgados a CAF por su Convenio
Const¡tutivo, por los acuerdos f¡rmados con el Pafs, por los acuerdos firmados con sus
demás palses acc¡on¡stas ni sus respec{ivas legislaciones.

Cláusula 48. Fecha de Enfada en V¡gencla
48.1. La Fecha d€ Entrada 6n V¡genc¡a dol Contrato de Prástamo, será la establec¡da
como lal en la Cláusula de las Condiciones Part¡culares titulada"Vigencid.

a

o

(t"

*

J,.,t c

OFGE BBÍI
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"Anexo Formularios pa

FORMULAR/oS

FoRMULARto oE solrcrruD oE opERAcróN oE MANEJo DE OEUoA

(a) CoNvERStóN DE MoNEDA

SEÑoBEs
CoHPoRACIÓN ANDINA DE FoMENTo

REF.- Conlrato de Préstamo #f .l por USD [.], celebrado entre
la Corporación And¡na de Fomento y [Nonbre del Pafsl
el dla [e] de [.] de [r] (en adelante, el "Contrato"),

Asunto.- Solicitud de Operación de Manejo de Deuda #[.] -
Conversión de Moneda

aNünbrc del PaísJ, [.¡ (en adelante, el 'Prestatario"), representado en esle acto por [.], de
nacionalidad [.] e idenlificado c-on [¿Po cle d@umgnlol en su calidad de [.]; debidamente
facultado para €llo mediante f¡dentiticet tucumento quo leculta al fimante) de lecha [.], por
medio de la presente, en cumplimi€nto de lo establecido en la Cláusula del Contrato tilulada
"Oryraciones de Manejo de Deuda", formula a CAF oferta ¡rrevocable de calebrar una
Operación de Maneio de Deuda en las siguienles Condiciones Financieras Solic¡tadas (los
téminos en mayúscula tendrán el signilicado as¡gnado a ellos en el Contrato):

CoNorcroNES FTNANCTERAS SoLrcrrAoAs

CoNVERSIÓN DE DÓLARES A Indnbre de la mueclal
CUANTíA EN DÓLARES [.]r
FECHA DE ExPrRAoóN DE LA OFERTA HASrA [ddm rn/aaaal

TrPo oE CAt\rBro HAsrA [.1
TASA oE INrEHÉs EN [r,ornbre de ld
monedal

HASrA [.F/ Hasre [ef+[e]'

MoNEDA DE PAGO lnomüe ú la moneda lúal
LAS FECHAS OE PAGOS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁÑ LAS MISMAS FIJADAS EN EL

CoNTRATo

El Preslalario se obliga clara, expresa e incond¡cionalmente a celebrar con CAF, y a opción
de esla últ¡ma, la Operación de Maneio de Deuda en las Condiciones Financieras

I OBbe ser una porción equivalente al menos a una cuota de amortización o múlliplos enteros de la misma o a
uto d€l Préslamo.

Tasa Va.iable, lavor incluir elláctor de indexación conespondiente sn este espac¡o,
sobre el fas'tor d6 ¡ndexación-

EB I\lANDEZ

Página 1 ds 7

Fija.
caso de

¡ncluir

la totalidád del
2 Tasa

JOBGE B
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Sddfartas y guedará obllgado en loo támln€ do h Conlinnación do OporEcfrn de Marieio
É DqJda gue al €locto h mvf€ CAF, sl esta úlüma 6 su ¡da dccrEc*rñ, dod& acoptEr ¡a
prE6onE clerta.

A pafür «lel erwfo al Prestaüa¡b por p6rte de CAF de h Cfiñmación <te Operadh de
Maneio de Douda, h Convarsfán dE Mon€da agr¡f sdiliada eo €ntendorá calebrada y
psrfecdonáda y 106 tórrfnc y oorxldones de h Conllrr¡acirJn de Operaci(h ds Marr$ d€
Deuda során d6 oblgabrb cr¡nptm¡onb para las ParB para bdos b efecic legBl€s.

o

o

JOBGE FEBNANDEZ

GenP,"'te f0
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FORMULABIO DE SOLICITUD DE OPERACIÓN DE MANEJO DE DEUDA

(b) CONVEHSIÓN oE TASA DE INTEBÉS

SEÑoFEs
CoRPoRAcróN ANDTNA DE FoMENro

BEF.- Conlrato de Préstamo #[.] por USD [.], celebrado enlre
la Corporación Andina de Fomento y [NomD re del Palg
de [r] el día [r] de [o] de [r] (en adelante, el Conlrato).

Asunto.- Sol¡citud de Operación de Mane¡o de Deuda #[.] -
Conversión de Tasa de lnterés

lNo,núe del PaÍsl,l.l (en adelante, 'P¡Elee!g"), r€presenlado en este aclo por [.], de
nacionalidad [rl e identiflcado con [ripo de &cwentQ en su calidad de [rl; debidamente
facultado para ello mediante lidentinoat ctocx,nnento que faculta al ñmantQ de fecha [rl, por
medio de la pres€nte, en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula del Contrato titulada
"Operac¡ones de Manep de Dauda", formula a CAF oferta ¡novocable de cslobrar una
Operación de Manelo de Deuda en las siguientes Condiciones F¡nancieras Solicitadas (106

térm¡nos €n mayúscula tendrán el significado asignado a ellos en el Contrato):

CoNDIcIoNES FINANcIERAS SOLIcITAoAS

El Prestatario se obl¡ga, clara, expresa e incondic¡onalmente a cslebrar con CAF, y a opción
de esta última, la Operación de Manejo de Deuda en las Condiciones Financieras
Solic¡tadas c¡tadas y quedará obl¡gado en los términos de la Confirmación de Operación de
Manejo de Deuda que al efeclo le envíe a CAF si esla última a su sola discreción, decide
aceptar la presente oferta.

A partir del envio al Prestatario por parte de CAF de la Confirmación de OperaciÓn de
Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnterés aquí sol¡citada se enlenderá celeblada

5 O€be ser una porclón Bquivalent€ al menos a una cuota de amortización o múlt¡plos entaro§ de la mismá o a
la tolalidad dsl
6 Tasa Fiia.

del Prástamo.

aplicable a SOFFI a Plazo.
vanable

o

inar el

CoNVERSTóN DE TASA oE INTERÉs a Ftia]fiFtla a VanaHeA

[.lu
FECHA DE EXPIBACIÓN DE LA OFEHTA HASrA [ddmrvaaaa]
TASA OE INTEBÉS HASrA I.r/HASTA SOFR A PLAzo Al.Ml7

LA MoNEDA Y LAS FECHAS oE PAGOS OE CAPITAL Y OE INTEFESES SEFÁN LAS MISMAS FIJADAS

EN EL CONTFATO DE PRÉSTAMO

G

C)

PáEna 3 d6 7

COPIA

BNANDEZ

CUANTÍA EN DÓLAHES
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y perfeccionada y los términos y condiciones de la Confirmación de Operac¡ón de Maneio
de Deuda serán de obligatorio cumpl¡m¡enlo para las Partes para lodos los efectos legales.

B EZ FE
Ser

Págind 4 de 7
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FoRMULAFIo oE CoNFIRMAcIÓN DE OPEBAo]ÓN DE MANEJo DE DEUoA

(a) CowERsróN DE MoNEoA

SEÑoRES

lNwnbre del Palsl

REF.- Su Solic¡tud de Operación de Manejo de Deuda #[.] -
Convers¡ón de Moneda

Asunto.- Confirmación de Operación de Manejo de Deuda #
[r]- Conversión de Moneda

En respuesla a su solicitud, CAF por medio de la presenle acepta la oferla contenida en la
Solicitud de Operación de Mansio de Deuda de la referenc¡a, y confirma, dentro de las
Cond¡ciones Financieras Sol¡citadas allí ofrecidas por el Prestatario, la Operación cfe
Manéio de Deuda en los sigu¡enles términos y condiciones:

CONDICIoNES FINANcIEBAS CoNFIBMADAS

CoNVERSTóN oE OóLAHES A lnffiúre de la moneda]
CUANTÍA EN Dóunes f¡f
FECHA VALoH [dcUmm/aaaa]10
TIPo DE CAMBIo [.1"
TASA DE INTERÉS EN lnombrc de la
monedal12

[r]r3l [r]ra+[rlt5

I-AS FECHAS DE PAGOS OE oAPITAL Y DE INTERESES SEHAN LAS MISMAS FIJADAS EN EL
CoNrRAfo DE PHÉ.STAMo

MoNTos DE AMoHTrzacróN EN nombre de la

! Oebe co¡ncidif con la cuantía €slablecda por El Prestalário sn la respectiva Sol¡citud de Opéración de Mané¡)
de Oeuda.
loDabe ser antés de la Fecha de Expiración de la Osrta de la respectiva Solicilud de Operación dg Manejo de
Deudá.
11 Oeba eslar dentro del lÍm¡tg fiado en ls respecliva Solicitud de Operaciófi d9 Maneio de Deuda.
12 O6be ser igual o inferior a la solicitada por el Preslaterio en la respactrva Solicrtud dB Ope¡ac¡ón de Manei)
d6 DÉuda.

'3 Tasa Fija.
1a En caso de Tasá Variable, favor inclu¡r €l lactor dg indsxación @rrespondiénte en gste espacio.

vor inclu¡r €l el factor de ¡ndgxación.
ser la m¡ ds pago de capilal que ligura en elContralo ds Préstamo.

de pago d6 intereses que ligura en elConlralo de Préstamo.sef

T Z FERNÁNDEZ

FEoHA PAGo
CAplrALr6

VALoH FECHA PAGo
INTERESESTT

VALoR/TASA

JOF
SÉcrela Genera

Páginá 5 de 7



COPIA

A pañr del erwfo al Prchtarb por poda & CAF de la pmeenb Conltrfladón & Operadón
de illanelo de Deu<la, l¡ Conwrslón de Moned¡ ss entenderú cal€brad¡ y p€r{bcúhnada y
sus táÍnlnos y condhlon€3 serán do oüli¡dorlo o¡rrplimlento pera le8 Part€s para todc
¡06 6,fecio6 logals§.
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FoFMULARTo DE CoNFtRMActóN DE OpERActóN oE MANEJo oE DEUoA

(b) CoNVEBSÉN DE TASA oE lNr€RÉs

SEÑoHEs

lNombre del Pafsl

REF.- Su Sol¡citud de Operac¡ón de Mane¡o de Deuda #[.] -
Conve¡sión de Tasa de lnterés

Asunto.- Conlirmación de Operación de Manejo de Deuda #
Ir]- Conversión de Tasa de lnlerés

En respuesta a su solicilud CAF por medio de la presente acepla la olerla contenida en la
Solicitud de Operación de Manejo de Deuda de la referencia, y coñfarma, dentro de las
Condiciones Financ¡eras Sol¡citadas allí ofrecidas por el Prestatario, la Operación de
Manejo de Deuda en los sigu¡enles lérm¡nos y condiciones:

CoNprcroNEs F¡NANCTERAS CoNFTFMAoAS

A part¡r del eñvío al Prestalario por parle de CAF de la presente Confirmación de Operación
de Manejo de Deuda, la Conversión de Tasa de lnlerés se entenderá celebrada y
perfeccionada y sus téminos y condiciones serán de obligatorio cumplim¡ento para las
Partes para lodos los efectos legales.

'l Dsb€ coincdir con la cuanlÍa estábleclda por el Prestatario en la rssp€ctiva Solicitud d€ Operación de Manéio
de Dsuda.
leDebe ser antes de la Fecha de Expiracrón ds la Oleña de la ra8pectiva Solicitud de Operación de Manejo de
Deuda.
¿o Debe ser igual
de D€uda.
2r Tasá Fija.

a la solicitada por el Preslatáno 6n la respecliva Solic¡tud d6 Op€rac¡ón de Man€io

rel de mes€s aplicable a SOFR a Pl6zo.

a

CoNVERSloN oE TASA oE INTEHÉS [[Varhble a Fiia]ilFija a Vañeblel
CUANTÍA EN DÓLARES f.l'u
FECHA VALoF [dd/mm/aaaa] 

re

TASA oE INTERÉszo [.FtlSOFR A PLAzo A[rM]2 +[o]'?3

LA MONEDA Y LAS FECHAS DE PAGoS DE CAPITAL Y DE INTERESES SERÁN LAS MISMAS FIJADAS

EN EL CoNTHATo DE PBÉSTAMo

ÉC

a

t,\l\ Oo.v

JOB
Secr

EZ FERNANOET
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El ob¡elivo general del Programa es meiotar las cond¡c¡ones de transitab¡tidad ds ta red de
caminos vecinales ds la Bepúbl¡ca del Paraguay, med¡ante el meioram¡ento de cam¡ncs y
construcción de pu€nles, promo/iendo la ¡ntegración y sl acceso a servicios de la poblac¡ón
paraguaya, fomenlando asf, la actúidad productiva y el desarrollo s@io¿conómico inclusivo.

ANEXO TÉCN]cO

PROGRAI/IA OE CAMIHOS VECINALES Y PUENTES. FASE 3

A. Oblat¡vos dsl Prcgñn¡a

Los obietivos especflicos del Programa son los stguientes:
. Mejorar las cond¡c¡onss de vida ds tas comunidades ruráles a partir d€l meioram¡€nto d6

las iñffaestrucluras viales tales como caminós vecinales, construcc¡ón de pu€ntas de
hormigón armado; y

. Fomentar la iñclus¡ón de las poblac¡ones rurales, én especial de tas mujsres eñ la obra
pública a lravés dé capacilack n, insorEión laboral de muieres eñ ofic¡os no trad¡c¡onalos,
prevenc¡5n de la v¡oloncia y otras medidas pará un desarollo inclusivo.

B. Dc8crlpclón gengrál del Programt

El Programa comprsnds la intervénción de obras, en su mayoría, de pequeña envergadura. Se
propone la rehabililac¡ón y/o meiorsmienlo de aproximadamenle 157,5 km de cam¡nos y la
construcción ylo .eemplazo de alrededor de 125 m d6 puentss dé hormigóñ armado (H" A")
penenecienles a la Red de Cam¡nos Vec¡nales del pafs.

C. Locallzaclón y áreá de itrlluencla

La intorvenc¡ón del Programa ¡n¡cialmonle eslá prevista en s€is depártamentos de la Begión
Or¡enlal dél Paraguay, a sabsr: San Pedro, Can¡ndeyú, Guairá, Caaguazú, M¡siones a ltapuá.

O. Compon6ntes dcl Programa

El Programa se estructura 6n tres (3) componentas, a sabsr: (l) Obra de meioramiento y
constru@¡ón de pusnlss: (2) Administración dsl Proorama; y (3) Otros gastos.

Compotlenle l. Obra cte ñe¡orañienlo de caminos y conslrucc¡ón de puenleg Esle componenle
¡ncluye cuatro (4) subcomponenles:

1.1- Meioramienlo de cam¡nos vectnales. lnvolucra el msjoram¡ento y rehabil¡tación de
aproximadamenle 157,5 km de caminos vec¡nales y, de sar posible, el manlen¡miento
ds e§los-

1.2- Construcción de puen¡es cle H"A'. lncluye la const .¡ccióñ y/o reemplá2o de
aproximadamonte 125 metros linealss de pueñtes de madsra por hormigón armado.

1.3. F¡scal¡zac¡ón extema- Se reñére a la conlratación de émpresas para rBalizar la
liscalización técnica, amb¡snlaly socialde las obras.

1-4- lñprevistos. Se incluye para los €ventuales incrementos por modif¡cac¡ones de los
subcomponentes previos.

A cont¡nuación. el lislado de los caminos vsc¡nales propuestos, así como el listado de
uestos, ambos con su Código SNIP

o

o

p

1,
tco

VECI'{ALES

* ) ñ* 39.06 1000

Secrelario Genera
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San Pedro 2. Naraniaty (núa ll) - Colonia Barberc -
Colon¡a Moreira 16,79 1052

FU€ñIe: I¡OPC

Componente 2- Arlñinistación del Prcqlár7r¿r. Est€ coflrponsnte ¡ncluye:
2.1. Adminislrac¡ón del Prcgrama (UEP). Osst¡na recursos para la contralacón d€ personal

extemo ospec¡al¡zádo iñdividualmente o med¡ants sl serv¡eio dé una Empresa
Consultora de Apoyo Técñico y F¡duciario (ECATEF), asl como, adquis¡c¡ón de equipos
y sotlware para la UEP.

2.2, Audi¡oría externd Sérá llsvada adelante por una enlidad idónea e ¡ndep€ndbnle qu€ se
contratará una vez in¡ciados los dessmbolsos del préstamo. y rsal¡zará ¡nformBs an ual6s
durante todo el pBríodo d€ los mismo6, conlemplando las licitacionos dél Programa, el
busn uso de los recursos y el cumpllm¡€nlo de las cond¡c¡ones contractuales del
préslamo CAF.

2-3. Ges¡ión añbienlal y soc,b¿ lncluys la obl¡gac¡ón dal pago por s€rv¡c¡os amb¡€nlalss
(squivalenle al 1Yo de la invsfsión), sl plan de gEstión soc¡o amblenlal, oxpropiac¡oflgs
necésarias para la eiocuc¡ón de las obras, la elaboráción s implsm€ntációñ del plan dé
acc¡ón de gén€ro y elplan para grupos étnicos del Programa-

Coñponen?e 3. Esle componeñte incluyo bs gaslos de evaluación y le córnis¡ón

JOBCE BR B¡,IANDEZ

I

t-

3. Koe'Pora - ltaraná 20,46 564

Caninftyú 4. 6 de Enero. Manduara 3.50 1068

Guaiá 5. Natalic¡o falávera - Botrell- M J Troche 14, 977

Misiones
6. Santa María de FE - Cruce 4 Bocas - nuta
Py 01

18,28 36

llapuá 7. GeneralAll¡as - Fram 28,33 1142

Itapuá 8- Señ D¡misao - San Estanislao 16.51 1092

1 San Psd.o
Fluta 0006 (Ex Hula 10) - CaIe 3
de Novieñbre Esle

,| r0 r 042

t5

1532 1060

10
3 CEnindeyu

Canind€yu Empslme Rula 13 - sta Linea.
Emp Ruta PY03 - Araujo Cue

Rula lS. 7 Moflle'i - Nueva
Durango

2 1059

Canindeyu Ruta t3. Ac€par 2de. Línea f t 064

Celle Primavera - 1' de mayo 1 r0 1069San Pedro

CaaOuazú
Ruta PY 02 - Cantera Boca -
Tercera Linea

I ?o6 I t20

Ordcn Depslemeñto
CEnlldád

&
PUGñlÉE

Longilud
de Puente

\l

de

§ecrelailo G rcGl

CAF,

Págha 2 de 5
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E. Costos y llñ¡nclamlcnto dcl Programá

El costo toláldel Programa se estima en setentá y cuatro m¡llones dosc¡sntos mil dótares (USO
74.2O0.000,0O), ,lnanchdo§ 6ñ un ciento por ci€nto (100%) por et Prástamo.

CUADRO DE USOS Y FI'ET{IES DEL PñOGRAMA

o

I

100 000 0.13%

F. Cronograma Esllmado d6 D€ssmbolsos

CROI{OGFAIIA ESTIHAI'O OE OESEIIBOL§OS

G. Ge3t¡ón de le erecuclóñ dcl Programe

Ad¡cionalmenle a lo establecido eñ las condic¡ones parliculares, se detallan los s¡guientes
aspactos del esqusma ds sjecuc¡ón.

Aud¡toria de Segu dad V¡al {ASV). Se deberá conlralar una auditoria, con el obietivo de analizar
de manera ex-post, los diseños ds ingeniería del proyeclo ojecutivo y pr€senlar
recomendaciones, así como un programa de seguridad v¡al qu6 contemple aspeclos de
sBñal¡zac¡ón y medidas de protección para el pealón. Estas conclusiones y recomendacion€s
deberán ser cons¡deradas e incofporadas en los documenlos de contraüac¡ón, Esle rol podrá sar
rsal¡zado por €l equipo de fiscálización, considerando que en el marco del proyacto las

definidas par
serían mgnores y 6stas aclividades se €ncuenlran dentro de las compelencias
scálización.

recom€n

del ProgÉrnd (MOP). So deherá elaborar uñ documenlo que, 6n linea con la
€stabl€zca los l¡neam¡entos, procsdimienlos, mod€los documenlarios y

$\
alUMan

no

JORCi

I Obr¡ rl¡ l&rmbr*o ü C¡mlña y Con tñroolóñ (b
PuÍb 66.5943@ 66.594.3m 89,75t6

r.l 59 751,370 59.751 3?0 80.53%

Construcción de Puentes de H' A' 2 356.687 2.356.687 3,18"/.

Fiscalizaciófl externa 3.112.203 3.112 203 4,190/.

l4 1 374.040 1 .374 0,{O

2 Admlnhtldón .rcl Progrm. 6.9it§o00 6.!¡2s.000 9¡3%

Administración del Program¿ (UEP) 4.000.000 4.0oo.0oo I 5.39",c

Aud¡toria Externa 100.000

2.5 Gestido Ambieñtal y Socral 2 825.000 2 825 000 3,91./"

3 olro! Grlto t81t.700 60{¡.mo 0,git%

3.3 Comisión de Financiamiento 630.700 630 700 0,85%

34 50.000 50 000 0.07%

COMPONENTES CAF TOfAL

COSTO TOÍAL OEL PROGRAIIA

tr.t3 712 74.20Eñ USO HU

En% 15.@'¡ 25.00\ r5.00e. 'r00%

t

de
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Y

Mejoramienlo de Caminos Vecinales

1.2

1.3

lmprevislos 1,85.,..

Gaslos de Evaluación

74.200.000 74.200.000 r 00.00.¿

Préstrmo CAF Año I Año2 Año3 Año4 Año5 Año6 Total

t4.55 18.55 lt.'t3
10.000.

f re.ss

r 0.004r

Secrel¿r¡o rcQl
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formularios que reg¡tán y orhntarán la elecuc¡ón, élconlrol, el acompañamiénto, ta supervis¡ón y
la so6teñib¡lidad del Programá. El MOP deberá describir los distintos procesos generales dé
adminislración y programación d€ la ejecuc¡ón del Programa una vez formali¿ada la relación
contractual entre CAF y el Preslalar¡o.

Monitoreo y seguiñiento. A través de los siguientes ind¡cadorss se prelenda realizar un
seguimiento sobr€ el avance ,ls¡co y resultados eslimados de los proyectos del Componente l.
En sl sigu¡ents cuadrc sa presenta una mald2 tentatúa para que posleriomente, los intormes
semestrales y rinal a ser presenlados reporlarán los avances correspond¡entes.

a

TIÁTHIZ OE INOCAOORES DE AFOBTES AL DESANROLLO

Adic¡onalmenle, se ha acoÍdado €ntre las pártes financiar la implemenlec¡ón de un "Tramo Piloto'
apl¡cando la "Eslrateg¡a de Gestlón de Caminos Vecinales con Parl¡cipación Comunilaria',
actualménte en elaboraciór], en uno de los lramos de cam¡nos vec¡nales del Programa. Para
ello, prev¡o al inicio d€ los procesos licitator¡os, el MOPC y CAF deberán acordar el tramo
selecc¡onado.

Lor válo.gs ñúanerog acumulacbs
de

o

§

{,

§

COMPONENTE I
lndicrdoras de r.rull¡do
Usuarios adicionales de
la via conslruida,
m€jorada o rehabllitads
(i de v€hiculoyaño)

tlé
A dgtsfminar
de los esludios
de Fact¡b¡l¡dad

l¿¿ n/d ñ/d .!d ñld 162.000 EstBdÍsticas
oficiales2

lncidEnc¡a de sinieslros
con viclimas (i+/sño) rld

A doterminar
de los €studios rvd
d6 Factiul¡dad

nld nld nld tld 6
lnlormes de
avance

Ahoro €n tiampos de
viai€ (minutos)

A delem¡nar
de los estudios
d€ Fact¡brtdad

rvd nld nld nld tld 65.5
lnformes de
avance

Personas benelic¡ádas
por adapláció al cambio
climático

j

nld n/d
A doterminer
de los eslud¡os
de Factibilidad

¡ld ñld old ríd lnformes dE
avance

lñdk¡dor.! dr producto
CaÍeteras constru¡das,
meioradas y/o
rehabilitadas (km)

0 020 20 40 40 37.5 157,5
Informes de
avance

Construcción de Puentes
de H' A" {m)

0 0 0 20 50 125 lnformes de
avance

Eiecución del Plan de
Acción Arnbrentaly
Social

ov" oró 1 0"/" 300¿ 30% i 04/e 100"/.
lnlormes de
avancé

lnlervsriciones coo
lgualdad de (Énsro 1 10 0 1 1 1 1

lnlormes de
avance

Rcaumcn norrátivo del
indic¿dor Año

t
Ano

2
Año

3
Año I Año
4S

Ano
6

I\,led¡os ds
vcrif¡cecióñ

Linco Baso

!¡ia G

JORCE B
Pág¡na ¿l de 5

H. Aspeclos amblonlalss y sociales

Medidas de gestión ambientaly so{,ial en elsubcomponent€ 2.3 se consrdera la implementáción
de todas las médidas de miligación ambiental y soc¡al. lncluye al pago por servicios amb¡entalés,
el plan d€ g€stión socio ambiental, expropiac¡onos (conforme al pfocadimienlo de la Lsy
N"5389/15 y los rsqu¡silos de la Salvaguarda S07 sobr€ fieasentamienlo, d€ las Salvaguadas
Ambientales y Sociales de CAF), fa elaboración e implemeolac¡ón del plan de ácción de género

FEBNANDEZ

Pe.iodo do desembolsosl

n/d

5 000

30

elle¡¡l
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y ol plan pera gn+c ólnbo3 ftl PrDgrama, rn6dd6i de r§ladonrmbnto commltatb y
cep*tacl6n, entr oho6, (trÉ pormlon mlügáf b6 frpacfoo eflÉleotal€6 y 8odah3 khntrbldo3,

E Progm¡ daüerá ser lr?lúleú¡.b d. lEl mrn6a de €vlt8l o rt er d€6cto, í5htsr, y
d.¡¡r(b poúÍil ¡tllados rsi¡f¡al6, ftatüf8r y cflnpamü 16 inpeclB rrtvsl¡oG e hs
tab{adorcc, r E cúnunkh(ba y C lrládo arr5iÍl.e q¡e pudBon ¡Baülar ó hB dr!.
propude. qara €lo se d.Dor¡¡ o¡sflf Bmt8¡n€nle cotr h3 Sdy.ournhs Amblúbl8 y
Socbh ó CAF, esl cdro h nfihaüre enülonhl ó Pü¡gury en v¡gmde y {b.bh .l
Plogr8me.

a

¡. Iodf{c..lori€

El conbnldo (l. lr d+clclors ürlerlo{ra po¿á sár rü,laaó por O F y modlftaft por bE
parl6, rmdrnlo c'lrcs rb caüs srirB s¡¡ BoprB€ntÍhú A¡torLa¿q sbfl"rp C¡e hr
mod5cecbnoo propuoGfas no alelEn ol obleto, plazo o d8fio (b loa Éc1ftG (lol ruabñD, n¡
dorlven gl ú lncre.[6íto do su monb, bó ollo cúhnno a b p.rrrBb on h Oá¡¡sda ú bs
CofiIdon6 Gon€rlh6 üjada 'frodlcacbmf .
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